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Domingo, 2fde Tomo IV.-Pág. 873 

DEL 

Ml~STERIO DEL EJERCITO 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRE1'O 

I 
REGLAMBNTo. DE ACT6S y HONORES 

MILITARES 

Número 2.932/1966, por el que se da nueva redac
ción al articulo 12 del lReglamento de Ados y 
Honores MiHtares~ aprobado por Decreto 895/ 
1963, de 25 de abril. 

J la aplicfic;ión del artículo doce del actual Regla
mento do A(~tos y Honores Militares hace que los 
que se trihuten por las Tropas de' los tres Ejérci
tos al Jefe del Estado resulten de excesiva dura
dón, pal'tieuhtl'mente en las circunstancias en que 
además <1e1 Himno Nacional llayan ue' interpre
taríle también himnos extranjeros. 

}~Af.a tonsÍ<1eración y la necesidad de incluir los 
hOnOl'eH C'orl'cKpondientes al Director del Oeseden 
iwonfilC'j!Ln dar una nueva redacción al artículo doce 
tIel tapítnl0 púmero del título primero del actual 
Hel~la!llento. 

:mn su virtu(l, a propuesta del Ministro Subse
cretario €le la Prosidencia del Gobierno y previa 
delibe't'aeión del Consejo de Miniatros en su re
unión <1e1 clltt OMe de noviembre de mil novecien
tos R6senta y seis, 

DISPONGO: 

ArtrenIo lmi(!o.~El artículo doce del capitulo 
prhnero aol título primero del lte'glamento de ACM 
tOH y 1{of101'ElF! Militlll'es, aprobado por Decreto 
onhoüÍentof'! noventa y Chl(lo/mil novecientoH se. 
s~nti!t y trel1¡ elo veintichlCO de ab:dl, quodo, redac-
tado como sigue: . ' 

«Artículo 12.-IJaa tropas de los tres Ejércitos 
r~l1djrlil'l. los honores que se sefí.alan á continua~ 
,.cJ6n: 

a) Arma rendida e Himno Nacional completo 
(un l'ninuto cuarenta y "inco segundos) o dura-
ci6n C'ol1dicionada. . 

Al S:mtí:-;imo Sacramento, al 
apurecer o durante su paso. Las Banderas Sf' l't'llflir¡ln 

eu and o pose por su 
trente. 

Si el Santísimo Sacramento es tI' ,l'lla(]utlo a pie 
y no 1101'0. oscolta, las guardias por cuyo frente 
pnRe de!'ltacal'lÍn (a eAte fin) dos númcrOR arma
d08, que serán releva<1os al paso frente a otra guar
dia por I)Crsónal de ésta, o seguirán aeompaliíÍn
dolo hasta su destino de no dárse eRte ca¡.;o, 

b) Arma presentada o Himno Nacional com
pleto (un minuto cuarenta. y cinco segundps) o 
duración condicionada. 

Alas Banderas· o Estandar-
tes nacionales o de Unida
des de los Ejérnltos e Ins
tituciones organizadas con 
carácter militar, concedi
das reglamentarIamente y 
que lleven escoltas a.rma.· 
das, durante su traslado... Las Bnnderns y Esttlnflttl'

tease saludarán entre sí. 

Al izarse o arriarse el Pabellón N ad.onal las 
guardias formarán en fila, y éstas y los centine~ 
las, presentando armas, darán frente al Inltstil o 
Itl4ta on que Se' arbola, mientras se jnterpretn el 
Himno Nacional. Si se tratara de buques que es~ 
tuvieran fondeados en puertos extranjeros o en 
los naoionnles., se encontraran barcos de gU(~rl'a 
de otrnr; nacionalidades, después elel Himno NIl,~ 
donal so lioenrún los de 101'1 países a que pertenezN 

(~u,n 10B! hl1r(~os exi¡mnjeros. . 
(!) Arma ¡>l'esentllua El Himno Nacional, lll'l

wer!t parte (lOlupletll (treinta y cinco st~gnntlos). 

1) Al Jete ,del Estf\do es-
pafiol ,,, ............ 'H 

2) A la esposa ,del Jete del Las Banderas y' Estandnr
Estado .. ' ... ". ... ...... tes contestarán al saludo. 

S) A los Jetes de Esta·do 
extranjeros '0' "o o" ... 
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d) Arma, pres~ntada e Himno Nacional) pri
mal'a. parte sin repetioiones (dieciocho segundos!. 

De sangre: Pertenecien-
1) A Príncipes: ¡\ 

tes a Casas reinantes... .. 
De la Iglesia; caroenales\ En actos oficiales. 
De la' Milicia: Capitanes 

Generales -del Ejército 
de Tierra, Mar o Aire.' 

2) A los .Ministros nacionales y Presidenteaé las Cortes. 
3) Al Nuncio de Su Santidad y Embajadores extranje-

ros (en actos Oficiales). . 
.4) 'A los Embaja,dores na-

cionales... ... ... ... En buques de guerra en 
aguas jurisdiccionales en' 

. los países en que:, estén 
acreditat\ps. 

5) Al Comisario General de 
la Región Ecuatorial... En el ternonode su juris

dicción y en los buques 
fondeados en puertos da 
la misma. 

e) Arma presentada y Marcha de Infantes. 

1) Al Presidente del Consejo Supremo -de justicia. 1\fi
litar. 

2) Al General Jefe del Alto. Estado Mayor. 
3) A los Teniente Genern1es 

y Genernles (le DivI
sión del Ejército ne Tie
rra con man,do de Ca
pitnnía General o del 
'Ejército del Norte de 
Afrlc(). ......... n. H •••• Den'tro de su jurisdicción 

4) A los Almirantes y Vice
almirantes: con man-

. y en los buques fomIea
>dos en puertos de ella. 

do de flota o escuadra. En las plazas y puertos en 
que estén fondea.dos sus 
barcos. 

Con manddde Departa
mentos Ma.rítlmos o Ju
risdicción Central o Co
mandancia Genern,l de 
Dase Naval .de Baleares 
y .de CanarIas '" ... . .. 

5) A los Tenientes Generales 
y ,Genero.les de División 
·delEjército del Aire 
con man do de Flota, 
Defensa Aérea, Región 
o Zona Aérea ... ... ... 

6) Al Genll1'rtl JefA de lo. Co.
sa Militar dél Jefe ,del 
Estado, Generales Jefes 
,del Estado Mayor de los 
Ejércit.os de Tierra, Mar 
'Y Airll,oon laa catego. 
rina 'corresponrUentea Il. 
TenienteaGenerttltls o 
·Qewn'ltlos de División, 
Almlrtmteli o VI06o.1mi· 
l'o.ntes, Teniente Gene
ral o Almtl'nnte Direc
tor (!.el 'Centro Suportar 
. de Ef'I"I'udiae de lo. De. 

tensa NMiono.l ... ... ... 
'1) A loa ·Gobernadores ge

nera.les de las Provino 
oias de Uni·y Sahara. 

Dentro de su jurisdioción 
y en los huques forulen
dos en puertos de e11ft. 

Dentro de su jurisdicción 
y en los buques [oudea
dos en puertos de ello.. 

En actos de servicio. 

Denttode su jurisdicción. 
y si no se halla presente 
el . 'Capitán, General ,de 
Canarias .. 

f) ,Axma sobre el hombro y .Marcha. de In
fantes. 

1) A los Teniente Generales y Almirantes no comprerrdi
dos en los apartados anteriores. 

2) A los Generales de Divi
sión del Ejército ,de Tie
rra con cargo de Gober-
nadores Militares ... .., Dentro de su juriSdicción: 

o en los barcos fondea
dos en puertos de ella. 

3) A los Generales de Divi
s ión del Ejército del 
Aire con oargo de le
fes de Sector Aéreo ... 

4) A los Generales de Bri
gada o Contralmirantes 
que desempeñen los car
gos indicados en los nú
meros 3), 4}, 5) Y 6) del 
apartado anterior .. , ", 

5) A los Arzobispos ....... .. 

S) A los Gobernadores eivi
les cuando el Goherna~ 
dor militar de la plaza 
sea de categoría de Ge
neral de División •.. ... 

Dentro üe su jurisdicción 
o en los barcos fondea
dos en puerto& de ella. 

En iguales condiciones ll: 
los citados en los expre
sados números, 

En sus Archidiócesis o en 
los harcos fondeados en 
puertos de ella. 

En sus provincias o en los 
Ji a r c o s fondeados en 
puertos de ella. 

g)' ,Arma dest'ansada. 'Y lV[arclla. de Infantes. 

1) A los -Generales ,de Dlvlsión y Vicen.1mlrl1ntos no com
'prendidos en los apartados anterIores. 

2) A los Generales de Briga
da del Ejército de Tie· 
rra con cargo de <lo· 
bernadol'es Militares ... Dentro de su jurisdicción 

o en lOS buques :Conden
dos en puertos de ella. 

3) A los (lenel'fl.les de Briga
da del Ejército .de1 Aire 
con cargo de Jafesd-e 
Sector Aéreo 'H ... ... • .. 

4) A los Ohispos ... 'H n' ... 

5) A los >Gobernadores civi· 
les cuando el Goberna
dor militnl' de la plaza 
se(). de categoría infe
rior a ,Genera.l ,de Divi-
sión ................... .. 

h) Arma descu,nsada 

Dentro de su jurIsdicción 
o en los buques fondea
dos en puertos de. ella., 

En sus Diócesos o en los 
b u q u e s fondeados en 
puertos de ella. 

En su provinc!/). o en los 
buques fondeados en 
puertos de elln. 

,1} A los 'Generales de Brigada y Contralmlrnntes no 
compl'endi(los en los apartadOS anteriores. 

2) A las imágenes-sngra,das •. S1 por .disposición exprosu. 
y oficlnl no tnvlérnn con
cellido otro ffiltyor. 

a) A los Auditora/! <le lO!! 
Ejól'Clto5 ... ... ... ... ... En vildtas de Mreelea o 

inspecolones .• 
ARf lo ilisprmgo por 01 praFlenlis l)eClre'fio, dltao 

(m Mndl'Írl n c1iMiRiete ae noviembre de udl J\(}ve
,üentos Resenta y seis . 

FRANOISOO lJlHANOO 
El Ministro Subsecretario· 

de la ¡Presidencia del 'Gobierno, 
LUIS. CARRERO BLANCO 

,(·Del «B. O. del Estad.o» núm. 283, de 1966.) 
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MlNISTERIO D E-L EJERCITO 
o , 

ORDENES 

Dirección General 
de Redufamieftto J Penonal 

INFANTE"RIA 

Bajas 

Según comunica el General Gober
na<lor Militar de Badajoz, el día 16 
de noviembre de 1966 falleció en la 
plaza de Villa Iba de los Barros (Ba
dajoz) el coronel de Infantería, Es
cala. activa, Grupo de «Destino <le 
Al'nH\ o Cuel'po~. D. Ganara Nieto Ca· 
bal1as, que se encontraba. en situa
ción rle reemplazo por enfermo en la 
2.& ·Reglón MiUtar y citada plaza. 

Madl'Id, 25 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Al.re. 
encarga<lQ del Despacho. 

LACALLE 

Destinos 

Para cubrIr la vacante ,de concur· 
so, cualquier Arma, plantilla fija, Es
cala. complementaria, o en su defeco 
to de la Escala activa, Grupo de «Des
tino de Arma o Cuerpo-, anuncia.da 
por Orden de 5 de octubre de 1966 
(D. '0. núm. 228), pasa destinado, con 
carácter voluntario, al Consejo Supre
mo do lusticia Militar el teniente co
ronel de Infantería de la Escala ac
tiva, Grupo de .Destino de Arma f) 

Cuerpo". diplomado de Estado Mayor, 
don Florencia 1'hoa. Polo, de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización nú
:tnoro 9:3, ·debiendo efeotuar 'Su incor
poración a. dicho Alto Centro ·con ur-
gencia. . 

Madrid, 25 ·do novIembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despncho, 

LACALLE 

VOLU:NTAHIOS 

A. la Zona de Reclutamiento y llfovt
lizaci6n núm. 24 (HueLva) 

·Capitán D. David D'elgado Díaz, a 
mis órdenes en la 2," Región Militar, 
plaza de-Huelva. 

A la Zona de Reclutamienta y .'\fovi
li::aci6n núm. <il. (Barcelona) 

Teniente coronel D. Pascual Alcay
de Pérez, de la Zona ·de Recluta
miento y Movilización núm. 35. 

Capitán D. Ignacio Rodríguez Gál
vez, de la Zona <le Reclutamiento y 
MO'\!ilización núm. 42. 

A La Zona de Rech€tamiento y l}fol1i-
, lización núm. 64: (Vitorla) 

Capitán D. Serafín Alzola. Ocariz, 
a mis órdenes en la 6." Región Mi
litar, plaza de Vitoria •• 

A la Zona de Reclutamiento y liioví. 
U::acl6n núm. 77 (,1sturias) 

Capitlln D. :restÍs Quiroga López, de 
In. ZÓlln. {le lteclutamlento y Movi!l· 
zae1ón núm. 35. 

:1. la Zona de Rec~utamiento y Movi" 
o tízacián núm. 91 (Granada) 

Comandante D. Fl'anoisco Fernán· 
dez de Córdoba. y Antúnez, -de la Zo. 
na. de Reclutamiento y ,Movilización 
número 76. 

FORZOSOS 

De acuerdo con ·10 dispuesto en el 
pñrrafo 1.0 del articulo 22 ·de la Orden 
do 1 de julio de 1952 (D. O. núme-
1'0·148). 

A la Zona de Rec~utam1.ento 1J Moví
Uzaci6n núm. 72 (Zamora) 

-Capitán D. Jasó Gonzáler. Pati:('iO, a 
mis ól'clenes en la 7." Región Mil1tat', 
plaza. ·de Salamanca. 

M8¡drid, 25 ·de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LACAr.LE 

Para cubrir parcialmente las va
cantes de :provisión normal, cua1c!uier 
Ara!!!., plalltiUo. eventual. lUlulwiadlls' 

. por Orden de 21 de octubre de lU60 
. (H. O. nt'lll:1. 240). p'lt5!l clostlundo, <lOO 

1'0:1'0. <mbrl1' pltrclfl,lmanto Ins vncan· <lnrlÍcter vol'untarl0, al Museo tll11 Ejór. 
tes ¡le provIsión uormal, ·cualqular 'nito el naplt(¡.litla IUÍIl.tltor1a ¡lo la Es
Arrn11" IUnH!(]l·!l!rI.M POl'Ol'rlem ·da 19 ¡le '()aln, n·ctlvo., (~r\lp() (1(\ «Destino (lO 
octubre ,l1e 1906 (D. O. mImo 2:1B), 1)(1,- Armo, o Gmn'po», D. :roM Cn.stl'O An. 
sandestlnaflos, con el cal'Mter {IUB ,!.lOS, de 10. Zona. rle lt(wlntam1ento y 
se indl(ln; a las ZOIlude Recluta· Mov!11znci6n núm. 34. 
miento y Mov111znción que se re1o,c10- . Madrid, 25 de noviembre >de 1966. 
nan los jefes y oficiales de Infante
ría. de la EscaJ:a activa, Grupo de 
«'Destino ·de Arma o Cuerpo», que a 
continuación. se expresan: 

El Ministro del Aire, 
encargado del Dt',¡¡pacho, 

. LACALLlll 

Para. -cubrir la vacante de libre elee 
ción anunciada por Orden de, 12 de 
agosto de 1966 (D. O. núm. 183), pasa 
destinado, con -carácter voluntario, a 
la. Escuela de Aplic¡lción y Tiro de 
Infantería, para la Unü:l:ad <de Estu
dios y Experiencias, el teniente de In
fantería de la Escala activa, Grupo de 
,,*Iando de Armas., D_ Agustín Del
gado Ferreira, de la B¡;¡.se de Parques 
y Taneres de Automovilismo <de Villa 
verde. 

Madrtd, 25 ,de noviembre de 1966_ 

El Ministro del Aire. 
eneargado del Despacho,. 

LO\.CALtE 

Retiros 

Pasa a la situación de retitado, pol" 
haber <luTnplido' la edad reglamenta
ria el día. 23 de noviembre ue 1966, Id 
comanda.nte de Infarlterlll. (E. C.) don 
Emilio ZOl'rilla y Gonzñlezde Mendo
za, ,de disponible en la 2.& Reglón Mi· 
lital', plaza. de Sevilla, delJiemlo ha
cérsela por el Consejo Supremo de 
Justicia. MilItar el sei'ialamiento del 
habel' pasIvo que le corresponda, pre
via. propuesta reglamentaría.. 

Madrid, 25 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del DespaCho, 

LACALtE 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Una ·de -comandan~e >de Infanter!!\', . 

de la Escala. activa, Grupo de «Man~ 
do rle Armas., existente en la. Acade~ 
mia. General Militar, para prOfesor 
del primer Grupo {Técnica. Militar). 
. Documentaci6n: Instancia, ficha
resumen ajustada al modelo pllbllca
do por .orden de 2:) de marzo 'de 1961 
(D. O. húm. 73) El informe reservado 
a que hace referencia la Ortlen de ~\). 
tIa agollto <le 1953 (D. O. núm. 186). 
ampliada. ·por otra. ·de 8 de marzo e de 
1955 (D. O. núm. 5!}). 

Plazo de admisión da peticiones: 
Quince día~ háblles.conta.dos a par~ 
Ur del día sIguiente al de la pUblica
ciónde la presente Orden en el DlAnlO' 
OFICIAL, 

Madrid, 25 da novle:t:u1Jl'G ;da 1906. 

Et Ministro del AIre. 
enc!\rl!'!\UO del Despnoho" 

LACALLE 

Matrimonios 

Con -arreglo a las Instrucciones p!l'~ 
ra. .({·esa1'l'ollo ·de la Ley (le 13 de no- . 
vlembre ·de 1957 (D.' O. núm. 257), se-
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concede Jicencia plj.ra contraer ma
trimonio al teniente de Infantería 
(Escala. activa) D. Daniel Marf11 Vi
ves, a. mis' órdenes en C~narias y 
agregado al Batallón .¡le Cabrerizas, 
con' doña Maria Luisa San ,Martín 
Fernández. 

Madrill, 25 de noviembre ·de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

Situación de reserva , 

Empleos honoríficos 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 2.° de la Ley ,de 17 de julio 
de 1953 (D. O. núm. 161), se co~~!ie 
el empleo de eomanodante hOnOrlllCO, 
'Con. la antigüedad qne para. ,cada. uno 
<la ellos se señala, a los capitanes de 
Infantería, en situación de reserva, 
qua '3. continuación se relMionan, con 
residencIa. en las Reglones Militares 
y plazas que se indican, que.l1a11(10 en 
la misma. situación militar que ac· 
tualmente se encuentran. 

Capitán D. Faustlno Yáliez Sánchez, 
con ltntl¡.dlNlad do 28 de enero de lOSO, 
en la. 8.& Reglón Milit1l.r, plaza de La. 
Corllt1a.. 

Otro, ·D. ¡,uis Meda.! Vázquez, con 
antlgüecla<l lle 10 de' febrero de .1006. 
en JI!. 8," Heglón Militar. plaza. de La 
<::orutla. 

Otro. D. Felipe Luque-Romero Gar
.cía, Mn antlgüetltul .¡fe 29 de abrIl 
de 1960. en 1a,2," ReglónM11!.tar. pla-
2i!\ !lo Montilla (Córdoba). 

Otro, 1). 'fobías I.ópez Sáncho, con 
antigüedad de 30 de mayo de 1006. 
en la. 7." Región Militar, plaza de Sa
lamanca. 

otro, D. Antonio Mateos Reoio, 'Con 
aritigUoclafl. de 8cle ju110 de 1066, en 
la 1.'- Reglón Militar, plaz'8. de Ma
odria. 

otro, D.Ramón Clfnentos 'Gonzó,lez. 
PoslH'1ns,con antigíledlkd rle 8 de ju
liarle 196G, en In. 6.'" Reg16nMilitar, 
plaza. -cle Zorroza. (Bilbao). • 

Mn.:rlrid, 25 ,de novlembJ:1G ,de .1900. 

l!ll. Ministro del Aire, 
encaraado del DC8pncho, 

LACALLE 

Escala de complemento 

Pasan o. le. situación de retlrElitlo, 
lHW htl.lJ({1.' cumplltlo la. ,edMl regla
ruontll.rlo. ~1l1, las fec!lall qtHl !:le indI
can, lna oficIales ,(lo {iol'!lplem(mto, de 
IníiultC\ríl'!.quG a. ·oonUmib.oión se r.el¡¡,. 
ctOll1l.n, parteneclontof! Il. 1!1 Agrupa.
f,lñn Tomporal MlUta.l' 'P8.l,'il. ServiciOs 
Ctvl1oa, ,debiendo hacérselas por el 
-Consel0 Supremo ,de JustIcia Milita! 
el seila1amHmto ,del haber pasivo ,que 
les <c¡orl'esponda, previa ,propuoota re· 
;glamentaria ... 

?:I de noviembre 'de 1966 

Capitán D. Pedro Espada \Pérez, el 
día 2'Í de ,novIembre de 191:>6. 

Teniente D. Emiliano Robles iLoren
zo, el día. 23 ,de noviembre de 1966. 

otro, D. Gabriel Ochoa Caparrós, el 
dia 23 ,de noviembre de 1966. 

Otro, D. José González ,González, el 
,día 24 de noviembre de 1966. 

Madrid. 25 de noviembre ,de 1966. 

. 
" 

El Ministro del Aire. 
ene~do' del Despacho. 

LACALLB . 

Prórroga¡¡ 

Qneda. sin efecto la prórroga. de in· 
corporación a Cuerpo que le fue con
cedida por Orden de 12 de agosto de 
1966. (D. O. mimo 183), al alférez ,even
tualde complemento de Infantería 
don HeliodoroCeballos ::I;Ierino, del 
Centro de Instrucción de Reclutas nú' 
mero 2, debiendo hacer su incorpora. 
ción a. dicho <:. 1. R. par~ realiza:r las 
prácticas reglamentarias el día. 20 de 
,diciembre de 1006. 

:vraodl'id, 25 ,de noviembre de 1006. 

El :t.Un!slro del Aire. 
encargado del Despacho,. 

LJ.CALLE 

CABALLERIA 

Retiros 

Paso. a. 111 situación de retirado, por 
haber <mmpl!tlo la. ·erla(1 reglamenta
ria. eltlfa 24 de noviembre de 1966, el 
teniente coronel ue CabaUería. (Escala 
activa), 'jrupo ,rle «Destino ,de Arma. 
o Guerpo», D. l"úlix Martinez Gutié-
1'rer., a mIs órdenes en aa 1,l>. Reglón 
Milital', ,MadrId, y se le ,concede, con 
carootel' honol'filao, el empleo de co
ronel como compl'endido en el al'
Ucmlo l1nico .¡le la Ley de 20 ·de di· 
clombl\O do 1952 (D. O. núm, 291), por 
llevar más ,de -tloce alios de efectivos 
servicIos entIle los empleos tle oCa
mo.ndante y teniente <Joronel, debien
do hnnérsele por el Co.nseJo Supremo 
de justicia Militar el seílalamiento 
del haber pasivo que le <Jorresponda., 
previa. llJ;'Opuestn. reglament1l.rio.. 

Maul'1U, 25 de noviembre ·de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Du:pac110, 

LACAttlll 

Destinos 
. Plll'll. ,mlhrll' pa.l',r.:ialmente las va
{Ja.ntas <tle j sres y oficlales ,de cual· 
qUiel' Al'ma, Escoja activa, ·Grupo de 
«Destino ,de Arma o ,Cuerpo», oanun· 
cirudas sn turno de prOVisión normal 
:por .orden ,de :l.9 rde octupre d:e 1966 

D. O. núm. 269 

(D. O. núm. 238), se d~stina, con ca~ 
ráctel' forzoso, a la Zona ,de Recluta~ 
miento y Movilización núm. 32, de 
acuer<lo .con lo .dispuesto en el 84)a1'
ta<lo b) ·del articulo 20 <le la Orden .de 
ide julio de 1952 (D. O. núm. 148). 
al comandante de Caballeria de la. ei 
tada Escala y Grupo D. justo Bonet 
Hernández. a mis órdenes en la. 5." 
Región Militar,plaza <le Zaragoza. 

Madrid, 2~ de noviembr.e de 1966. 

El Ministro del Aire, . 
encargado 'del Despacho, 

LACALLB 

Para cubrir parcialmente las va.-. 
cantes anunciadas en turno .de libre 
elección por Orden de 5 de octubre 
4,0 1~66 (D. O. núm, 228), 2." convoca
tona, se destina,con carácter volun
tario, a. la Agrupación de Tropas Nó
mada.s del Sahara al t.eniente de Ca,. 
ball('ria. (E. A.), Grupo de k!\lando de 
Armas», D. 01egar10 Fernández Ari~ 
jo., del Regimiento Ligero Acora.zado 
de Ca.ballería Salltiago mIm. 1, quien 
vendrá obligado a ocuparla duronte 
doa alias y Il. t>fectuar su incorpora.
ción {~on urgencia. 

Madrld, 24 de 110vJ.embr6 de 1966. 

EJ. Ministro del AIre, 
encar¡rado del Despacho, 

LACALLE 

Matrimonios 

Gon arreglo a 10 ·d1spuesto en .a 
I~€'yde 13 de noviembre (le 1U57 (Du
RIO OI-'lCIAL n1'im. 257), se concede li. 
cencia 1>a1'a contraer matrimonio al 
tanlentede .oaballeria. (E. A.) don Sa.
bIno Grijalba Mas, ,del Centro dl:l lns
trucc:ión ,rls Reclutas núm. 9, con do
lia ·María >tIe los ,Angeles Aranzubia 
Ir.tlUiel'do. 

Madrid, 23 de noviembre de 1006. 

El Ministro del Aire, 
encargado del De.;pacho, 

LACALLE 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

Gon o.1'1'eg10 o. lo que ,determina el 
u.rtículo 12 ,de lo, Ortlen ,tle 8 de en-sra 
(10 1!J5B (1). O. núm. 30), se COMede 
prórroga. ,¡le e-dad para el retiro h1l.s. 
tll. los ,elncmmta y. ·cuatro afias '0,1 br1. 
guda. eSpGClal1ata. pnr¡¡,diato. D. ;r,osé 
Campos Páez, ,del trucar i¡)epóslto de 
Sementales. .. 

MadrM, 25 ,de noviembre 'd,e 19GG. 

EJ. Ministro del Aire, 
encargado del Despacl1o, 

LACAr ,LE 
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Escala de" complemento 

Retiros 

Pasa a la situación d.e retirado, por 
haber cumplido la. eda·d reglamenta
ria el día. 24 de novlembr.ede 1966, el 
capitán de .complemento de Caballe
ría de la Agrupación Te~poral Mili.· 
tal' para Servicios .civiles D. Juan de 
Fablos Gómez, en situación ·de colo
cado en Madrid, debiendo hacérseLe 
por el 'Consejo Supremo .de Justicia 
Militar el' sefialamiento del haber .pa
siyo que le corresponda, previa pro
puesta reglamentaria. 

Madrid, 25 de nOviembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LAGALLE 

. INGENIE~OS 

Destinos 
Para. eubrir la vacante de coman

dante de Ingenieros, ESCala. comple
mentaria. o 'llel Grupo de ~Destino ,de 
Arma. o Cuerpo-, ammeiada -en turno 
de libre eleeción por Orden de 4: de 
octubre ·de 1966 (D. O. núm. 22ü) , ::le 
destina, eonearácter voluntario, a la 
Jefatura de Transportes del Ejército 
(Jefatura. del Servicio Mf11tar de Fe
rrocarriles) al comandante de Inge
nieros (Escala a(:tiva), Grupo de 
"Destino de '\.rxna o Cuerpo», D. Elías 
Ga1'(:1a Ga1'cfa, de la Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal 
(Ministerio ¡lel Ejército). 

M8Jdrld, 24 de noviembre -de 1966. 

El. Ministro del Aire. 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

Para. cubrir 11l, va~ante anunoiada 
en turno de libre elMoión Ipor Or·den 
de 20c1e ago!to de 1966 (D. O. núme
ro 189), se ,destina, con earáctel' vo
luntario, al Regimiento de Moviliza
'01ón y Prá:oticas de Ferrooarriles, pa· 
re. la' 2." Unidad (Miranda de Ebrol, 
al capitúncle .Ingenieros {E. A.l, Gru
;po de -Mando ·de Armas.¡ ID. Ri~ardo 
Vísi,ersP¡)rez, de la A:c8idemla de In· 
genieros del Ejército, debiendo ,con· 
timlal' 'en comisión en ,dicho Centro, 
slft 'uerenho a ,dietas ni pluses, hl:l.Sta. 
la termifilwión ,del ,curso actual. 

Mil. tlrNi , 24 úo novlambreúe 1966. 

:ml MInistro del Aire, 
ellCl.ml'ado del De4pEi<:ho, 

LACAr,U!: 

Servicios civiles 
Situaciones 

En cumplimiento d,e lo dispuesto 
~n el artioulo 3.0 ,de la Le'Y ,de 17 de 

WI de noviembre de 1966 

julio dce 1958 (D. O. núm. 163) y Or
den Ide la. Presi>dencia del Gobierno 
de 16 ·de noviembre de 1966 (D. O. nú
mero 266), quedan consolidados en la 
situación, de .~n Servicios Civiles» en 
los ,destinos que les fueron a>djudica
dos por Orden de la. menoionada Pre· 
sidencia del Gobierno de 30 de marzo 
de 1966(eB. O. del Estado» núm. as), 
los jefes de Ingenieros (E. A.), Grupo 
de "Mando de Armas», qnt' a conti
nuación se relacionan, los cuales cau
sarán baja en los destinos o situa
ciones militares que se indican, per
c:iJ:liendo sus haberes por la Presillen
cía del GobIerno, .Obligaciones a ex
tinguir» de los Departamentos minis
teria1es, a partir de 1de enero de 1967, 
según dispone la Orden de la misma 
de 10 de enero de 1959 t(<<B. O. ,del Es
ta.do» núm. 14) y artículo 2." de la. ,or
den de este Ministerio. de 14 de enero 
del mismo afio (D. -O. núm. 12). 

Teniente eoronel de Ingenieros (Es. 
cala activa) D. Manuel Ortega de 
Cos Estrada, a mis 6rdenes en la 1." 
Región Militar (,plaza de ~1:adrid). 

Comandante >de Ingenieros (Escala 
activa) D. Luis -Salvo J31lnafonte, «En 
expectativa. de Servicios Civiles. en 
18, 5.... lReglól1 MUltar (plaza de sos 
del Rey Católico, Zaragoza). 

Otro, D. Marcellno Salís Peláez. 
"En expectativa -de Servicios Civiles. 
en la '].f- Región Ml1itar (plaza. de 
Grado, OviedO). 

Ma.drid, 24 de noviembre de 1!J66. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LACALL"f: 

INGENIEROS DE ARM:A. 
MENTO Y CONST~UCCION 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina la 
Orden ,de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. mim. 290), se les conaeden los 
trienios ttauumlables que se Írl(lJ.cun a 
los jefes y 011<:1a1es ,del .cuerpo de 
Ingenieros de Arma.mento y (;onstl'uc
cUln (Rama ,de Armamento y Mate
rial) (lÚe .a continuación se relaoio· 
na.n: 

Coman'danta D. José Mollna. Rodrí
guez, ,de la Escuela Politécnica ode] 
Ejército, seis trienios por llevar ,die· 
niotlh'O ai'!.os de servido desliGau ,as· 
censo fa, sargento de complemanto, a 
p¡mdbh' ·destle 1 ,(J.e ,(1!{',iembl'(l. rle 1\)1*1, 

ot1'O, n. N1Ml1t8 ROblc':; J"1l,,úrón d.e 
Cngaum. ,de 'lo. 1·'tiIJrlc/J. Nll.r\lOlllll de 
CIl.J,101UlS '<le "fl'ubln., slote tl'ümiosllo,t' 
lIllVal' vel11th'm afioK ,[tu s(jl'vlr.io ,!les
o({ a 1m as<: ansa l1 o!1ulal, a ller.cíJ b11' 
·tl-esde 1 ,de julio de 1966. 

-Capitán ID. Jos6 JimÓnez·,Alfaro Go
ma, ,de la. Dirección IGeneral ,de In
dustri'!l. y Material (Poligono de Ex
periellcias ,de Caraba.nchel), cinco trie
nios 'p-or Uev~l: quince a110s ,de servi-

8'17 . 

(l10 desde su ascenso a oficial, a per~ 
cibi1' desde 1 de agosto ,de 1966. 

Otro, D. Miguel Esteban Ochoa de 
Retana,de la Base de Parque y Ta
lleres ,de Automovilismo de .canarias. 
dos trienios por llevar jOleis a110s de 
servicio desde sn ascenso a sargentu 
de 'Complemento, a. percibir desde 1 
de noviembre Qe 1966_ 

Madrid, 24 de noviembre tie 1966. 

El Ministro del o Aire, 
encargado del DespaCho. 

LACALLE 

Ayudantes 

Trienios 

Con arreglO a 10 que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 2\lO), se le c1lnceden los 
trienios acumulables que se indican 
a. lOS jefes y oficiales del Cuerpo 
Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros 
de Al'mamtlllto y Construcción. que 
a contimlllCiÓI1 se relaciomm. 

Barna de Armamento 'IJ MateriaL 

Capitán ayudante D. Bernardo Al
varea Gal'cia, en sItuación de Ser
vitlios Especiales, Empresa. NaCional 
Santo. Bárbara de Industrias MiUtares. 
Sociedad Anónima, seis trienios por 
llevar dieciocho a110s de servicio des
de su aseenso a oficial, a percibir des
de 1 de diciembre de 1\)00. 

Capitá.n auxiliar D. Marino Hernán
dez Remojaro, de la Comis16n de 
Inspección de la Fábrica de Palen
cia de la li:mpresa Naoional Santa 
Bárbara de Industrias Militares, So
ciedad An(mima, seis trienios por lle
var dieciocho afios de servit'io desde 
su ascenso a oficial, a pel'tihir desde 
1 de ele diciembre de 1H66. 

Ot1'.o, D. Francisco Alval'i!z l"ol'uán
<lez. de la, Comisión (le Movílizaéión 
Industrial de la 7." UHgi(lII Militar, 
seis trienios por llevlli' fiiolllogllo 
lu10sde servicio <lesde su ascelISO a 
oficial, a percib1r desde 1 de di¡;iem. 
bre de 1966, 

Otro, D. Mario Zuazúa l<'e1'núndez,. 
de la Comisión de Móvilización In
dustrial de la 7.11 Hegi(¡n Militar, seis 
trienios por llevar dieciocho afio s 
de servido desde ¡;u ascenso a ofi
cial, El. pel'(:lhir desde 1 de diciem-
bre de 1966. . 

1'eniente auxiliar D. Julio Huerta 
Domínguez, del Banco de Pruebas de 
Armas ,de Fuego de iEIJ;¡ar, seis trienios 
pOl' llevar ,dle-cio(\llo afias ,de aerVl' 
(110 ut!¡.¡do I'Itl I1l'iOenflO o. oficIal. o. per
cibir daMG 1 do dl(1llltllht'o do 1060, 

Otro, 1), Hobot'to Grt'spn Humos, ~n 
ílttuCWit'lll do SurvIt!iQ¡; R:illCOltlJ.fU<1, F:m
l)l'~)ll(), NtWj(Hlo.l Salita BI\l'hara (lo 'lll~ 
dustl'las Mll1tares, Soclodad An(m!. 
ma, S(1!S trIenios pOl' lleval' dJec!<who 
a110$ de SG1'vit\io desde· su asnem;o a 
ofi.nial, a perc!lllr desue 1 ele diciem
bre de 1966. 

Otro, D. JoaqUín Cayuela. Rubio, de 
1&1> Comisión de Movilización Indus-



tri al de la. 4.& Reglón !\oIilitar, seis 
trienios por lle\'llr dieciocho años de 
servicio desde su ascenso a oficial, a 
percibir desde 1 de diciembre de 1966. 

Otr{). D. Manuel Lancha. Madrigal, 
de la. Comisión de Inspección de la 
Fábrica de Palencia, de la Empresa 
Nacional Santa Blirbara de Industrias 
Militares, S. A." seis trienios por lle
\'ar dieciocho años de servicio desde 
su ascenso a oficial, a percibir desde 
1 de diciembre de 1966. 

Otro, D. Gonzalo Arteaga Vaquero, 
• del Laboratorio Qumico Central. de 

Armamento, seis trienios por lle\'ar 
dieciocho años de servicio desde su 
ascenso a oficial a percibir desde 1 
de diciembre de 196ft 

Otro, D. Angel Fernández Pérez, 
del Banco de Pruebas de' Eibar, seis 
trienios por 116'\'ar dieciocho años de 
servicio desde, su ascenso a oficial, 
a percibir desde 1 de diciembre 
de 196ít • 

Otro, D. I.c.oncio Antón Mínguez, 
del Laboratorio Químico Central de 
ArmamQñto, seis trienios por llevar 
{lieeiocho' alias de servicio desde su 
aSClenso ll. oficIal, a pe1'<:1bi1' desde 1 
do diciembre de lOOf!. 

Otro. D. Ricardo Calleja Galvete. en 
situaoión det:;m'vlcios Especiales, ¡'~m
presa. Nacfollo.I Santa Bdrl¡flNl. de In
dustrias Militares, S. A., seis trienios 
por llevar diooiocho aliOli de servicio 
desdo su asmmso a oficIal, a pe1'cl
bir desde 1 da diciembre de 1900. 

Otro, D. Bmmo Jiménez Gort, del 
Parquo de Artilleria ele Granada, seis 
trienios por llevar diecIocho atlos de 
servicio desde su ascenso a oficial, a 
percihlr d014do 1 de dlciemlrre de 1006. 

AltÍ'l'ez auxilia!' n. Rafael Dalda 
Guti(n'l'or., de la Jefatura de Traus
portes dol Ejórcito, cuatro trienios 
por llevar done< m1o;¡ de servicio des
de su ascnllSO a, oficial, a. percibir 
desrt(l 1 de agosto de 1966. 

Otro, n. :\:rl1nuel Pérez Pérez, del 
Parque y Mo.cstranza. de Artillería de 
Madrid, un trienio por llevar tres 
a110s ele 801'vj(\10 desde su Ill'lcenso o. 
ofj¡;Jll.l, a pel'(1ibir desde 1 de agos
to da 1\)60. 

Otro, D. Ramón Queiro Filgueira, 
,en situaci6n de a mis órdenes en la 
2.~ llegión Militar (plaza de Sevl11a), 
1111 triento por llevo.r tres ailos de ser. 
viejo de!ldo!nt asoenso a sargento de 
<JOmplorncnto, a pcrcibir desde 1 de 
d1olombrG de 1006. 

RttrrLIZ (la Con$truceión 11 Eloctrtcidcui 

COltíll.lídante ayudante D. ¡,uls :Ren
ie!' Hitlnurll., tls la Gomt1.l1tlnntlill. do 
Olll'as (te la 5." Hegión MiUtt1.r, seis 
1;1'1011108 1'101' lIevll.t' dieolocho llflo!l 
\1(l Ht\1'vlt!to ~elltle su Il.SCHl1lS0 n. ofI
{llltl, Il. perclblt' fleMe 1 de dioiembre 
do 1900. . 

Otro. n. :roM So.lvll.t:lol.' IJI"1)(,))1Et, 1101 
Pntnntttto .¡Jtl {¡!l.S!í!l MlUtu\'t1!!, soJ!l 
t¡'lllnlos IlOl' Uoval' dJoG!oGllo tnios (10 
flal'victo >desda su fJ.-scenso a oncial, 
1\ pornU¡!¡' desde 1 de diciembre 
do 1906. 

Capitán ayudante D. Alberto Pérez 
'Sánchez, de la Comapdancia de 
>Obras ,de Baleares, seis trienios por 
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llevar dieciocho mios de servicio des- dieciocho atlas de servicio desde su 
de su ascenso a oficial, a. 'pel'cíb!r ,des- ascenso a oficial, a. percibir desde 
¡Jo 1 de diciembre de 1966. 1 de diciembre de 1966. 

Otro, D. Miguel lbál1ez Ul'diain. de Otro, D. Rufino Mendiola Femenias, 
la. Comandancia de Obras de la 6." del, Gl'UpO de Automovilismo de B~
Regi6n Militar, seis trienios por 11e- leares, seis trienios por llevar dieci
val' dieciocho mios de servicio desde ocho 0.1105 de servicio desde su ascen
su ascenso a oficial, a. percibir desde so.a oficial, a percibir" desde 1 de di-
1 de diciembre de 196ft ciembre de 1966. 

Capitán au\:iliar D. Antonio Nadal "Otro, D. Emilio Moret Fernández. 
Cr.espi, de la Comandancia de Obras de la. C{)mandancia de Obras de la 
de Baleares, seis trienios por llevar 9.& Región Militar, seis trienios por 
dieciorho afios de sel'vicio desde su llevar dieciocho años de servicio des
ascenso a oficial, a percibir desde de su ascenso a oficial, a percibir 
1 de dicie~bl'e de 1966. desde 1 de diciembre de 1966. 

Teniente auxiliar D. José Vindel Otro, D. ,Jasé Ortega Rodríguez, de 
Arnmerl\ti, del Taller y Centro, Elec- la Comandancia. de Obras de la 9." 
trotécnieo de Ingenieros, seis trie- Región Militar, seis trieiüos por lIe':: 
nios pOI' llevar dieciocho állOS de ser- val' ,dieciocho años de servicio desde 
vicio desde su ascenso a oficial, a su ascenso a oficial, a percibir desda 
percibir desde 1 de diciembre de 1966. 1 de diciembre de 1966. . 

Otro, D. Le;)n González Alvarez. del Otro, D. Alberto Casano\'a. Canas-
Taller y Céntro Eleetrotécnico de In- CO, de la Comandancia de Obras de la 
genieros, seis trienios por llevar die- 9." .R:gi~m. MHUar.,: seis triel!i?S por 
ciocho lu10s de servicio desde su as- lle\.::u dieCIOcho anOS de serVICIO des
censo n. oficial, a l)ereibil' desde 1 de de sn asce~s.o a oficial, a p,ercibir des-
<licipmb1'8 de 1\l06. de"l de dICIembre de 1966. 

Otro, D. Jasé C1leca Prades, de al 
Servicio do otros Ministerios en el 
Gobierno Gellt'ral de la J>rovim~ia de 
!fui. s()is tl'lenios 1)01' llevnrdicciocho 
alios de ser\'icio desde su ascenso a 
ofi(:lnl, !l. !ltwcibir d(!sde 1 de diciem
bre de 1066. 

Otro, n. Mariano Mclgosl'l. Calle, de 
ltl. Comamlnnc.la de Obras de la 0.11 

Hegilín Mimar, seis trienios por lle
Yal' diooiocll0 0.110s tIc servicio deSde 
su- ascrmso a onclal, a lJcrcibir dcs
de 1 de tllciemhl'o do llJOn. 

Otl'O, 1>, Jasó de las Rivns Diaz, de 
la Comandancia de Obras de la 6.& 
H.eg16n Militar, seIs trienios por lle. 
val' dieciocho ul10s de servicio desile 
su aS(lfmSO ti, ofiCIal, a percibir des
da 1 de diciembre de: 1066. 

Otro, D •. Alejandro .Martínez Jimé. 
nez, do la Base Mlxta de Carros de 
Combate y Tractores de Segovla, seis 
trienios por llevar dieciocho atlas de 
serviulo des<le su ascenso a oficial, a 
percibir deSde 1 ele diciembre de 1066. 

Otro, D. Manuel Merino AntÓn, de 
la Base MIxta de Carros de Combato 
y 'fractol'es, riels tl'lenios por llevar 
dieciocho ntlm; de servicio desde su 
ascenso a JrIcioJ, a. percibir desde 
1 ele (licieml)ro de lDOe. 

otro, D. Miguel Camba Sánchez, 
de la Comamlancia de Obras de la. 
S." Hegión MUltar, seis trIenios por 
lleval' tUecl00ho años de servIcio des
de su ascenso o. offcial, a perCibir des
de i de dicimnl:lre de 10(1(1. 

otro, 1>. Gel'rmln Casal Hamoa, de 
le. GOlIHU1atméla U(l Obras dé la S.1lo 
H(Jg!(¡n MH:ltlu', !H~ls trÍfl11Jo¡; por lle
var ¡'Uceior.lm aflo/> {ió IHlryJ¡Jio !l(lS. 
do su aRnGtJ!!O tt of!(\ial, Il. percibir 
dllstlo 1 tlt'l tlinlomllre de 10110. 

Otro, n. ~1'()ln6(ll 1,Opoz Oartlfa., de.la 
(1omo,wlo.mlift (ti} OtJl'M de Hnlo!l.l:'os, 
'flols tr1t1llios P01' llClvnt" dieciocho 
t\t10í'l (\e sot"y!clo il(1sile 1m asoenso 
a oficial. a. pcrclbir rlasele 1 ,de di
ciembl'8 de 1960. 

Otro, D. Gregario Rubio González, 
del Reg1miento de Zflipa.dores F,e· 
1'1'ov1ar106, seis trienios por llevar 

Otro, D. Pedro AlIdréu Arguimbau, 
de la Comandancia de Obras de Me
lilla, seis trienios por I1evardiecl~ 
ocho a110s de servicio desde su as
censo tl. o!l¡:lal, a percihir desde 1 de 
(litliembre de !!lOO. 

Otro, D. ¡osÓ Sarllsda Gallego, del 
Gobierno General de la Provincia. de. 
Hni, s(>1s trienios por llevar dieciocho 
alias tlo servicIo deSde su ascensos. 
oficIal, a percibir desde 1 de diclem. 
bte de 1000. 

Otro, D, Angel Martín Alvarez, de 
la. Comandancia de Obras de MeUlla, 
seis tl'ienios por llevar dieciocho atlos 
do servicio dasde su ascenso a ofi
cial, a percibir desde 1 de diciembre 
da 19613-

Otro, D. JQSó Sangras Moreno, en 
situaci6n do a mis órdenes en Ba
leares (plaza de Palma de Mallorca), 
seis trienios por [levar dieciocho afios 
de servicio desde su ascenso a ofl
<líal, a. percibir desde 1 de ,diciembre 
,de 1966. 

Otro, D. Benito Figueroa Barros, de 
la ComandancIa de .Obras de la 8.& 
H:egión M!litat, seis trJ¡&nios por 11'6-
val' dieciocho años ,de- sarvicio desde 
su ascenso a oficial, a. percibir des
ele 1 de diciembre de 1966. 

Alférez' aux1l1ar D. David Allende 
Gonzólez, en situación de a mis ór
dClJ.es en la 1." Heg-lóll Ml11tar (pla. 
7;0. de MadrId). tres .. trienios por lle
var nueve 8,1108 de' servicio deSde Su 
ascenso o. sargento ele eomplemento, 
a pernlhil' <lOsdle 1 de novwmbl'e 
de 101l!l. . 

Madt'id, 24 da noviembre de 1006. 

:1m MinIstro del A1N, 
"ncar¡aélo del DespachO, 

y",AcAf,r;¡¡: 

Vacantes de destino 

De pr,ovisióD, il1ormal. 
Una de auxiliar para a·mbas Ramas 

.(espe-clalida'd me'cánico automovilista) 
existente en el :Regimiento ,de Infan~ 



D. O. llUí!l, tU9 

:teria Mecanizada C'3.stilla núm. 16. pa
ra. los Batallones de "Carros (plantilla 
-eventual). 

Tendrán p¡'efel'encia para ocnpar el 
{Inferior destino los petieional'iúsque 
tengan realizados los siguientgs cur
'Sos de la. especialidad de Carros de 
.combato y.por este orden, y que ha
Tán constar en su solicituQ de los que 
·se encuentren en posesión. 

-llecánicosde los distintos "escalo
nes de entretenimiento de Carros M-47, 
M-48 Y M-41. 

-Mecánicos de vehiculos de cade· 
Illas. 

-Entreténimiento :de Carros M~ 
. Una. de anxiliar ,de Armamento y 

Material (especiali:dad delineante pro
yectista) existente en la. Escuela de 
Aplicación y Tiro :de Artillería. 

Una. :de auxiliar de Armamento y 
!Vlaterial (especialidad mecánico auto
movBista) existente en la. Base de 
Parques y Talleres ,de Automovilismo 
de la. 5.0, Región Milita.1". 

Una. de auxiliar de Arma.mento y 
Material (especialidad m.ecánico auto
movilista) existente en la Base de 
Parques y Talleres de Automovilismo 
de la 6.& Región Militar. 

Uno. ,de 1l.uxilil1r de Armamento y 
Ma.teria.l (eSl1(lcilllidad mecánico auto
movillstn) existente en lo. Base de 
Parques y Talloras de AutomovIlismo 
de Torroj6n 'Ile Ardoz. 

Documentaoión: Papeleta ,de peti
cIÓn da 'IlasUno. 

Plazo do a,dmislón ode petioiones: 
A partir ,del dra. sIguiente al ,de le. 
publicación de la. .presente Orden en 
<:1 DIARIO OFICIAL, diez .cUas hábiles 

Madrid, 25 ,de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del DespaCho, 

UCALLE 

GUARDIA CIVIL 

Distintiv~s 

Por hallarse comprendidos en la 
Orden ele 1.6 de julIo de 1948 (D. O. nú
mero 104), se concede el Distintivo 
de permallmwia en Unidades de. Mon
tana y !1(Uc!(¡n de barras a los sub· 
.o/1ell11es de la Gual'dia Civil que a 
'üOntltll1Uéi,ón /le relacionan. 

• llt·!gíl.tJa D. l)íl.U!J(m Luengo Clemen
te, tl(Jl :J4 1'¡wc:l0, distintivo y adid.6n 
do tlOH bltt'l'tlH t10í'arins y una varde. 

l'í1U'g'Olltt) lli'1l1H'l'C'J 11. EUl'iquG laido-
1'0 l"(!j'u(m!l('l'I, a~ll '!'(\l'tlio M()vU, tidt
o16f1 al} <los lHtl'l'IlS v(ll'd¡¡/,l a t).'OA (Iol 
mismo (l()lot' y <los tloradas que (lon 
el distintivo posee. <lablando sustI· 
tuir todllA lal:! vllrcles por' una do· 
'rada.. 

Otro, D. Manuel Fe1'rfández Cuadra
tiro, del mismo, distintivo y adición 
<de cuatro barras verdes. 

Otro, D. ,Cándido >de la Barrera tCin-

Wt' de noviembre de. 1966 

tas, ,del mismo, distintivO' y adición 
,de una. barra. ,dorada. y otra verde. 

Sargento D. Florencio Pedraz Ló
pez, de la Dirección General d.e di
cho Cuerpo, distintivo y adición de 
tres barras doradas y una verde. 

o Otro, D. Benito Rodríguez Sáncllez, 
del '1.° Tercio, ditintivo y adición de 
tres barras verdes.' , 

Otro, D. José Peinado Ramos, del 
34 Tercio, jistintivo y adición de 
cuatro barras verdes 

otro, D. °Pablo Villamor Sainz, de 
Lecifiana, del 37 Tercio, distintivo 
y adición de cuatro barras doradas y 
y dos verdes. 

Otro, D. JuUáIl Rodríguez Sánchez, 
del· mismo, distintivo y adición de 
una barra dorada y _ otra verde. 

Otro, D. Angel Arias Rodríguez, del 
4i Tercio, distintivo y adición de 
dos barras doradas y una. verde. 

23 Tercio de Fronteras de la Guardia 
Givit 

Brigada D. Julián Rozas Beola, dis
tintivo y adición de tres barras 
verdes. , 

Sargento pl'imero D. Manuel Curras 
García, adición de dos barras verdes 
a una del mismo color y dos doradas" 
que con el ·distintivo posee. 

Sargento D. Antúnia Béjar Coarasa, 
distintivo y adición de cuatro barras 
doradas y .(los verdes. 

24 Tercio de Fronteras de la Guardia 
. Civil . 

Subteniente D. Miguel Haro Valle, 
adición de dos barras verdes a una 
del mismo color y dos doradas que 
con el distintivo posee. . 

Otro, D. Manuel Rodríguez Burre
ro, distintivo y adición de dos barras 

21 Tercio de Fronteras de la Guardia doradas. 
Civil. Brigada D. Manuel Puche Escriba-

no, adición da una barra verde a.dos 
Subteniente D. Angel Ramos Gon- del mismo color y dos doradas que 

zález, adici6n de una barra verde con el distintivo po!\oe. 
a .uos del mismo color y una dorada. Otro, D, Manuel Rivns Alva.1'8Z, dis. 
que cou cl distintivo "'osee, tintlvo y adición de tres barras 

~, verdes. 
Bl'igatla. D. Manuel Esta! Díaz, dis- Otro, D.· José Moreno Cara, distln-

tintivo y adición de tres barras ver- tintivo y adición de una harra dora-
des. da y dos verdes. 

Sargento primero D. Clamades Gar- Sargento primel'o D. Vicente Her-
ci¡¡, Alonso, 8.d1c16n de una barra ver- nánclez Uuch, adicIón de dos bo.rras 
do a dos del mismo color y dos do- verdes a. tres del mismo color que 
radas que con el distintivo posee. con el distintivo posee, debiendo sus-

otro, D. J05\1 del Arco Co.nt6n, ad1· tUuir todas ('l1as "or una. dorada.. 
ei(1l1 de dos barras verdes a una del Jo._ 

mismo color y dos doradas que con otro, D. Adolfo Fernández ':elasco, 
el distintivo posee adición de una. barr~ verde a cuatro 

'. del mismo color que con el distín-
Sal'~ento 'D. Domingo Díaz Garc1a.. 'Uva posee. 

a.dlc!on de dos barras verdes a cua.- Otro, D. Jesús Martfnez Saez, di s
tro del mismo co~or que con el dis- tintivo y adición de una barra dora
tinUvo posee, ,deblendo sustituir .o1n- rad'l1. y dos verdes. 
co de ellas por una -dorada. Otro, D. "';miliano Estébanez Fer-
. Otro, D. Francisco de Arcos Ba- nández, adi(~lón de una barra verde 

1'r10s, adición de una barra verde a a otra del mismo color y cuatro do
cuatro doradas que con el distintivo radas que con el distintivo posee. 
posee. Sargento D.Domingo Vivas Polo, 
.~tro.. D. lSidOr? Velasco Méndez, adición de una barra verde a cuatro 

dlsUntlvo y }ldicion de cuatro barras doradas que con el distintivo posee. 
verdes. Otro, D. Luis Romero Cerezo, dis-

1
0t¡ro. D. Félix Cava Moreno, dis- tlntivo y adición de tres bf.\rras ver

t nt vo y adición de tres harras de y dos doradas 
verdes. Otro, D. MelquladeS Prieto Gonza-

lo, distintivo y adición de tres ba.
rrU5 verdes y dos doradas. 

22 Tercto de Fronteras de Za Guardia Otro, D, José l~ernández Soler, dis-
Civa tintivo y adici(¡n de tres barras 

Brlguda D. Martín 'Prado, Solver, 
adic16n de una barra verde a cuatro 
doradas que con el distintivo posee. 

Otro, D. Faustino Santos Santos, 
rllfltintlvo y :l.tliclóR de Ull!l. barra do
rlltto. ''1 otra. '\orde. 

Sl1t'geuto D. Mnlluel Sastre Macias, 
tUstil'ltivo y ad1<lhín tUl dos bat'ras tlo
l'lldns. 

otrO', D. Constnnt~no Pllscua,l Slll
gtLdo, distintivo y nd:!ci6n cledos ba.· 
rro.sdol'o.rlas y una. veride. 

otro, D. Manuel Lorenzo Heras, 
distintivo y adidón ,de tres barras 110-
radas y dos verdes. 

otro, Jesús Expósito Rus, distinti. 
vo y adición de dos barras doradas. 

verdes. 
Otro, D. Caslmiro Díaz Garcfa, dis

tintivo y adición da cuatro barras 
verdes y tres dorados . 

Otro, n. Tomá.s Val Villanuevíl., dis
tintivo y Miclón de dos barras ver. 
e{es y elos d.ol'ndas. 

Otro, n. hnnnol 11lllz AgulJ.i'\,· MU. 
(l16n de dos bn.rrns vfu'dns Q, ouatro 
domdo.s quo C<1U (\1 cUstlnUvo posee. 

Otro, D. l~ormín nnz VAgafl, dia
tintivo y a.dición de {jun.tro bal'raa 
verdes, 

Madl'id, 23 de noviembre de lU66. 

El Ylnf.stro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LACALLE • 
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• FARMACIA MILITAn VARIAS ARMAS 

Trienios Distintivos 

Documentación a. enviar a. la Direc
ción General -de ;Reclutamtento y Per
sonal: papeleta de petición de {lesU
no formulada {le acuerdo con lo 1115-
puesto en el artículo 20, de la Orden 
de 1 de julio de 195~ (D. O. núm. 148)" 
en la que se hará constar si a los in
teresados les alcanzan los derechos 
qua sel1alan los 'a;rticulos 1'1 y <;¡¡ de 

Con arregló a 10 que determina la Por reunir las eondiciones que -de- la mencionado Orden, si desean ha-
Orden de 2-2 de diciembre de 1950 termina el Decreto -de 28 de junio de cel' uso de ellos. " 
(D. O. núm. 290), se >conceden los trie- 1935 -(D. ,O. núm. 143) y Orden de 21 Plazo . {le admisión {le ¡peticiones:
nios acumulables que se indican a los de mayo de 1931i~C. L." -núm. 279), A partir del dia siguiente al de la 
jefes y {)ficiales del Cuerpo ,de Fal"- se concede el mstintivo de Profesora- publicación de la presente Orden en 

.macia l.\Iilitarql1e a continuación se do y adicionde barras a los jefes y el DIARIO DFICIAL, quince días hábiles_ 
'relacionan: oficiales qua a continuación se rela- Madrid, 25 de. noviembre de 1966. 

Teniente coronel farmacéntico, Es- . 
cala activa, D. Mannel 'Gallégo Díaz,cwnan. ~ 

"~o 

jefe de los Servicios de Farmacia de 
Canarias, diez trienios por llevar 
treinta. aIlos de servici{) desde su as-
censo a. oficial, a percibir -desde €l 1 
de diciembre de 1966. 

Comandante farmacéutico, Escala. 
activa, D. Marcos Pinilla. López <le 
la. ,Llave, con destino en la. Farmacia. 
Militar núm. 2da la l." Región Mi
lital', {'Hez tti~l1ios por llevar treinta 
al10sde servicio ,deMe su ascenso a 
oficia.l, a. percibir desde ellde di
ciembre <le 1966. 

Capitún farmacéutico, Escala acti
va, -D. FerntmdoGómez Acha, <lon 
destino en la. .Jefatura de los Servl· 
<líos do Farmnda, cinco trienios por 
nevar quinCe afios íle servicio desda 
sU ascenso a. sargento, a percibIr -des
·d-a el 1 de -tll<llembre de 196G. 

Ma,dl'Ia. 25 da novIembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado da! Despacho, 

LAcw.E 

VBTBIUNAIUA MILITAR 

Trienios 
COll arreglo a 10 que determino. 1::1 

Or.clen :rlo '22 d,e di<liembre de 1950 
(·D. O. núm. lUlO), Se concedan los trie
n105 nomnulables que se indican a 
1:05 jetes veterinarios de la ,Escala ac· 
tiva 'que a continuación Se relacl-a· 
nan: 

ComandJ:tnte veterinario D. Francis· 
,co (:.el'ezano LOílai1ez,de la Direoción 
General (le Hel'Vi{',los (Jefatura ,de Ve
terinario. ,rIel EJéroito), nueve trienios 
~)or <llOVll.l' veintIsiete afios de serví. 
(~iO ,destIo stt" 'asc.enso a otiota.1, a 'per
,oihil' .ctflsd,o 1 .de noviembre de 1906. 

Otro, D. Antonio Pérez Juárez, de 
le. lHl'é{l{)!Óll (;mmrnl -ete ,Servi{;ioa (Je
fa.tl1l'íJ. do VotOl'illll.l'ill. ,CLe1 Ejél'Cito), 
¡¡joto tl'!tm!o¡¡ por llevll.l' veintiún afios 
,[1(\ KOl'vi(~l()tle¡;.(le atl aSClmao a otlclo.l, 
n. IHlt't.llll!\' ,uesde 1 da o!tovlembrtl 
otlO H!no. 

F-:Hta '()1',(1~1l l'(1t1tliletl. -la ,de Ul ,tIe no
v10111ln'o do líl(l!I (D. O. mhn. 263). 

Mu(!1'1a, 25 ele noviembre Ide 190íJ. 

El Minia ero del Aire, 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

Instrucci6n Prem!i.litar Superior,' 
l." Zona 

,Comandante da ArtillaríaD. Ma
nuel Gufiérrez Cabeza, adición de 
una. barra dorada y otra azul a una 
dorada. que -con el distintivo posee. 

Instrucci6n Pl'emilit-ar Supet-ior. 
3." Zona 

Comandante de Artillería D. lusto 
Torres Torres, adiciOnds una barra 
dorado. y otra. a.zul en distintivo que 
posee. 

Otro, D. Argeo Alava Condón, adi~ 
r.fón da una. barra dorada y otra azul 
on distintivo <lue posee. 

¡Capitán de Intantel'íaD. Ramón 
Andrés Fernández, -dIstintivo. 

Otro, D. Rafael López Dupla, >dis
tintivo. 

otro, D. Francisco Escudero Gallar
do, distintivo. 

Otro, D. Vicente ,Martín Pérez, ,dis
tintivo. 

Otro, D. Emilio Muro Lobaco,dls
tintivo. 

Capitán ,de I-ngenieros D. Miguel 
Nieto ,Díaz, adi<lión de una barra do
rada. y dos azules en ,distintivo que 
posee. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966. 

El Ministro del .Aire, 
encargado del DespachO, 

LACALLE 

Vacantes de destino 

ProvIsión normal. Nueva ,crea<l1ón, 
Dos ,de teniente auxiliar de cualquier 
Arma, preferentemente una para el 
Arm!l. de Infanterí!l. y otra vara el Ar:· 
m!~ do Ing(miel'os, existentes en 10. 
Unld'na de ,Gu!l.r:nioión ,gel Centro de 
flll,¡tl'ucción da ner.lutas ,Espe(',lo.U¡¡tn,s, 
GHlJitlro,Perrrul.tHmte, en 'l'nrla.rn (!LO
l'!lltt) • 

No POU¡'ÓH HoUo1tarlrtH n~tull1101'l n. 
l()H UU!) los 1nJ1.e l)'HlUOllr16 Ui1 ntlo 
l)tl.rfl, '(Itl.mhif1'l'clll Id.tu{).(l!.Óll, eXtlapto 
l(JI'! '!l.f(l(Jt{).-rlos por la. 'Orden ·de 12 de 
noviembre de 10GG ¡(D.O. núm, 257). 

Los 'pGtloi,onar10s Clue,da.n ,dispensa.
dos ,del plazo ¡le mínima. perman,en:. 
oía en sus ootualesdestinos a ,efectos 

. de petición de estas vacantes: 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho. 

!.ACALLE 

Pro'visión normal. Nueva creación. 
Una. -de subtenient.a (} brigada y tres' 

de sargento 'primero o sargento da
eualqniel' Arma. existentes en la Uni
dad de guarnición del C. I.R. E., en 
Talal'n (Lérida.). Cuadro .Permanente. 

Preferentemente para subteniente o
brigada del Arma. de Infantería, para 
sarg¡¡mto primero o sargento, llna pa
ra el Arma. de Infantería, otra para 
el Arma de Cal'nllería y otra para el 
Arma <le ruge/nieros. 

No podrán soUcitarlas aquellos a. 
los que les falta menos de un allo pa~ 
1'11. cambiar de situación, excepto los 
afectados 'por la Ol'den tIe 12 de no
viembre da 1966 (D. O. núm. 257) de 
18. Direooión 'General de Reelutamien~ 
to y ,Personal. 

L05 peticionarios quedan dispensa~ 
-dos de los plazos de mínima perma· 
nencia. en sus actuales ,destinos a efec
tos de petición de estas vacantes. 

Documentación a. enviar '1), la. Direc
ción ,Generalde',;n,oolutamiento Y Per
son al: Papeleta. da petición de des
tino ¡[ormnlada de a.cueTldo con 10 
dispuesto en el artículo 20 ,de la 01'':' 
den de 1 d,e juliO de 1952 {D. O. nú
mero 148), en la que se hará constar 
si a los interesados les aleanzan 'los 
dere'chos que se11a1an los artículos 17 
y 27 -de la. mencionado. Ordan si .de
sean hooel' uso ·de ellos. 

Pla.zo ,da admisión de peticiones: 
A partir ,del dfa siguiente 0.1 ,de l~ 
pllbUca.,clón -de h. presente Ol'den SIl 
el .Dumo Ol"ICIAL, .quince díashúbiles. 
, Madrid, 25 de noviembre -de 1966. 

..... 
Iil1 Ministro del .AlN, 

encargado del Despacho, 
I,ACALLlll 

Provisi6n 110rn1!l1. 
Vo.M,ut(j¡; ode ¡;o.rg.ento primero () !lar

gAutodCl >tI1.Hl.lqu!al' Arrlllt, ,!11nntlllo, :tl· ~ 
jfl., exlstOnle¡; en 1011 Ol'g'fl.utl'ln.lOl'! qUG 
'/\ üonthmación, ¡;(l iJ:lodl'(j(Ul: 

Juzgado Milltn.r E,vent¡lul orle Canta. 
Una vacante, 

:rnzg6i(],G Militar EVGntual de MaU
Ua.-Dos vacantes. 

No poftrán sóliocitarlas aqueillos 8.: 
los 'que les falten .menos de un oa.ño. 

'", 
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para ·cambiar desituacieÓn, 'exceptQ 
los afectados por la Orden de 12 de 
noviembre de 1966 (D. O. núm .. 257). 

Documentación a enviar a la D1reo
ciónGeneral .de ,Reclutamiento y Per
sonal: Papeleta de petición de desti
no formulada de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 20 ·de 1 de julio 
da 1952 (D. O. núm. 148), en que se 
hará constar si a. los interesados les 
alcanzan los derechos' que señalan 
los artículos 17 y 27 ,de la menciona
da Orden o cualquier otro. 

Plazo de admisión ,de peticiones: 
A partir del ;(tía. siguiente al ,de la 
publica<ción de la presente Ol'den en 
el DIARIO OFICIA:a, .quincedías hábiles. 

Madri.d, 2~de noviembre de 1966. 

. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho. 

UCALLE 

Concursos 

Vaeant.es para. subOficiales ,de cual· 
quiar Arma, secretarios de eausas le 
los Juzgados Militares P,ermanentes 
Qll0 ít <{lontlnnnción se indican. 

Juzgado Militar permanente de Ceu
ta.-Dos vacantes. 

juzgado Militar Pel'manente de Me
lilla.-Unn. vlleante. 

"t'l de noviembre de 1966 

mero 73), se concede la Cruz del Mé
rito Militar eon distintivo blanoo de 
primera clase y pensiones . anejas a 
la. misma a los suboficiales que 3. 
<lonti'nuación se re1a'Oionan. 

Cruz sin pensión, como o com,prendi
dos en e¡ apartadO a) deL artículo 1..Ó 

Sargento de Infantería, D. Baut.ista 
Hernández Martillez, del -Centro de 
Instruoción de Reclutas núm, 10. 

otro, D. Ildefonso Pizarro Sánchez, 
dal Regimiento de Infantería Mecani
zada \Vad Ras núm. 55. 

Pensión del 20 por 100 deL sueZd.o de 
st, empleo, aneja a la Cruz concedida 
por la Orden que se cita, a percibir 
desde la fecha que se se?1ala, como 
comprendido en el apartado e) deL ar-

tkulo 1:0 

Sargento de Infantería ·D. Roberto 
Carreras Fernández, de la Bandera 
Roge'r de Flor, 1 Paracaidista. A pa.r
tir do 1 de agosto de 1966, aneja a la 
Cruz concedida por Orden de 16 ,de 
septiembre oda 1964 (D. O. núm. 211). 

Pensión del 20 por 100 del suelclo que 
átíltrute, aneja a la Cruz concedúi.a 
1I0r la anlen que se cita, a partir de 
lu fe/!ha (fue se 'sel1ala, como com· 
]Jrenáido en et apartado c) del aro 

tícuLo 1.0 

No podrán solicitarlas aquellos a. 
los que les talte menos ,d-o Ull a110 
para. 'Cambiar de situación, excepto 
lo!; afectados por la.Ol'den de 12 lle Subteniente especialIsta D. Alfredo 
noviembre 4e 1900 (D. O. núm. 257). Gareíe. Vega, de la. Ban1iera Roger de 

" l>ocmmentación n. ,enviar al Teníen- Lauda. 11 Paracaidista . .A 'p'8.rtir de 1 
te ·General Jefe del Ejército ,del Nor- de diciembre -de 1966, aneja a la. Cruz 
te de Afrl<la: Instancia y Ficha~resu. concedí'da por Orden de 14 de julio 
rnen ajusta.da.- al modelo pubhcado de 1961 (D. O. ·núm. 163). . 
pOl' Orden de 25 de marzo de 1961 Madrid 23 de noViembre de 1966. 
(D.O. núm. 73). ' 

Los eitados documentos, >cursados 
por conducto reglamentario, d.eberán 
tener entrada dentro del plazo de 
quince ,días hábile5 a partir del ,día 
siguiente al de la pubUcación de la 
presente Orden en ,el DIARIO OFICIAL. 

Expir8Jdo el plazo ,de admisión de 
peticiones se efectuará por la Autorí
dar! Judicial correspondiente ,el exa
men pre v ,e n 1 ,d () en el Reglamento 
aprobado por Orden ,de 11 de julio 
de 1919 (<<C. L. núm. 132), verificado 
el cual se· remitirá. a este Ministerio 
(Direeción.General de Ueclutll.mlento 
y' Personal) la 'Üorl\espondiente pro
puesta en unión do las ,do'Üumenta
ciones ,de torios los solicitantes y 'ac
tastlo examen. 

Ma,drM, 25 ,de noviembre de 1966. 

El :MInistro dl!l AIre, 
encargadO del Despacho, 

LACALLE 

Recompensas 

F01' !l.l1Ucnci6n. del Deoreto ae la. 
Pl'Gside!loin (lel ·Gobierno de 21 de 
ootubre .¡le 1054 (<<B. O. del Estado» 
número 297) y IDecreto de este Minis
terio ,de 31 de enero de 1945 ,(D. O. nú· 

El Ministro del Aire, 
encargado del DespaCho, 

LACALLE 

ADVERTENcrA.-En Za pdgina 885 se pu
bUca una Orden (Iel Ministerio de 
Marina que se refiere a tos jefes y 
oficiales del Ejército que se reta
ctonOln. 

----------..... 1 ........ __ .... __ 

Direcd6n General de Mutilados 
de Guerra por la Patria 

Tl'ieniol 
SA {l(J¡wetlen dlflZ tt'ienios anumuln.· 

lllC:l al (ll\pttñfl (le complomento de 
Infautol'fa, Mbnlloro mntilndo pero 
manente, 'arls·tlrlto a la. Jefatura de 
Bar,cslona, D. Pedro Carretero Sán· 
chez, por llevar treinta afi,os de ser
vicio -des.ere su ascenso a sUbofi.oial, 

881 

<.lon arreglo a la Orden de 22 .de di
ciembre ;de 1950 (D. O. núm. -290), a 
percibir a partir ·de 1 ,de noviembre· 
de 1966. 

Madrid, 24 .de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del DespaCho, 

UCALLE 

Se' eoncedendos trienIos aoumula-
bIes al teniente de Infantería, caha
Ílero mutilado permanente, adscrito 
a la Jefatura Prov-.incial de Mutila-· 
dos ,de !Barcelona, D. Baltasar Baj'l 
Romero, por llevar seis años de ser
vicio desde su ascenso a suhoficial, 
con arrtlglo a la Orden ,de ~de di
ciembre de 1950 (D. O. núm. 290), a 
percibir a partir' de 1 ,de octubre 
de 1966. 

Madrid:, 25 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire. 
encargado del Despacho, 

UCALtl!: 

Se conce<l.an diez trienios acumula· 
bIes ar alférez de com.plemento de 
Caballería, 'perttmeciente a la Sección 
de .Inútiles para. el Servicio, depen
diente de la. Dirección General ,rle Mu
tilados, adsorito .a la. Jefatura Pro
vincialde Mutilados de -Palencia, ,don 
Rafael jurado Jiménez, por llevar 
treinta. afios de servicio desde su as
censo a. subofi<l1al, con a.rregloa la 
Orden ,de 22 de diciembre de 19M 
(D. O. núm. 290), a percibir .a partir 
do 1 ,de ootubre de 1966. 

Madrid, 24 :de noviembre de 1966. 

El MinIstro del Alre, 
encargado del Despacho, 

!..ACALLE' 

Ingresos 

Se concede el ingreso en el Bene
mérito Cuerpo ,de Mutilados, >con la 
clasificación de «Caba.llero mutilado 
permanente de guerra por la Patria". 
al brigada de ,complemento de Arti
llería. procedente de la situación de 
11cen,,1ado, D. Marcial G6mez Cobas, . 
como complIendtdo en el párrafo ,pri
mero ,del artieulo 4.° dé la Ley deza 
ode ,diciembre de 1958 (D. O. núm. 296), 
debiendo 'perCibir sus deveng,os por 
lA. Sllbpll.gadul.'ia Militar de Haberes 
de Pontevedra. 

Madrid, 2~ de novlembt'o.ue 1!JM. 

E1 :MInIstro del Alrfl. 
encarrado del Despacho. 

LACALLlll 

Se conce,de el ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mutilados, 'con la 
clasifi-caclón de «.caballero mutilado 
permanente <de guerra por la Patria»-, 
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al personal relacionado a continua
ción, como comprendí·do en el pá
rrafo V> dél artículo 4.0 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1958 {D. O. nli
mero 296), debiendo percibir sus de
vengos por' las Subpagadurias Milita
res -de Haberes que se indican: 

Soldado de Infantería D. Julián Ri
vera González, por la ',de Badajaz. 

Legionario D. Jnan Pieldehierro Ba
rrena., por la ,de Badajoz. 

Madrid" '24 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Ah-e, 
encargado de! Despacho, 

LACALLÉ 

Se concede el ingreso en el Bene-
. mérito Cuerpo de Mntilados, con la 

clasificación de «l\intiladopermanen
te en acto de servicio», al personal 
relacionado 1J. continuaeión, como 

_ .comprendido en el párrafO 2.0 del ar
tículo 4.0 de la I,ey de 26 de ,diciem~ 
brG ,de 1953 (D, O. mlm. 296),debien
do pel'cibir sus devengos por la pa· 
gaduría . o Snbpagaduria l\tilitar de 
Haberes que se indican: ' 

Soldado de Infantería' D. Andrés 
Navfl. Helguera, par la de Santander. 

Soldado de Automovilismo D. An
aró:> Homero Bravo, por la uo Gra
nada. 

M!l.(lricl, 21, de nov!embrede 196&. 

El Ministro del AIre, 
encargado del DespaCho, 

LACALLE 

Direcci6n General 
de la Guardia (¡vil 

Trienios 
. Con arreglo a. 1a. Ley 54, de 22 le 
tluliodo 19-61 (D.O. núm. 160), se 'con
ce,den los tr!eniosacumulables -que se 
·expresan a los oficiales ·de la. Guardia. 
C1-v.il (fue a ,continúa,.c!ón se 1'e1a010-
nnn, odebiendo perclb1rIos u partir de 
las fechas ,que se inodican. 

'l'1'C().(J trienios por ttevar treinta y 
'1tlUJVC a'f!rM de Mrvtcto desde su in

greso en et Cuerpo 

QapItán. D. Mnnuel Sef30' ·Díaz, del 
'l'erclo Móvil, !l. partir de 1 oda di· 
'<i1ombro do 10Ga. 

27 de npviembre de 1006 D. O. mlm. 269 

Once trte'l1ios lJOr net'ar Ueinta ?J tres I DIEZ TRIENIOS POR LLEVAR TREIN
de servicio {tesde su 'ingreso en el TA Al'tOS' DE SERVICIO DESDE SU AS
. . el Cuerpo CENSO A SARGENTO nEI.. EJERcrTO 

O INGRESO EN Er. CUERPO 
'Capitán D. P El d l' o Gart'ia-Garcia 

González, .(IeI 3.° Tcl't':o. tt partir tle 1.'1 1larti'r de 1 de diciembre de 19-66 
1 de diciembre de 19(\(,_ 

Otro, D. QUírico Ortega :lIadurga. Sul)teniente D. Fernando Limón Re-
del 23 Tercio de Fronteras, a partir i jón, del Tercio !\Iú"il. 
de igual f,echa. Brigada D. Benito Sanz El"ira., del 

Otro, D. Gabriel Alvarez Acin, ,del 10 Tercio. 
32 T!ll'lüo, a partir de igual fecha. Subtenieñte D. Carlos Garcia Bar- . 

ba, del 34. 

ltv'JE'i.'E TRIENIOS POR LLEVAR VEIN
TISIETE A~OS DE SERVICIO DESDE 

CapHá~ D. Jnan ~Iartínez l\:I:arti- SU ASCENSO A SARG:EL'\TO DEL EJER
nez Conesa, del 32 Tercio, a partir de I CITO O INGRESO EN EL CUERPO 
1de diciembre de 1966. . ' 

Otro, D. Frutos García ,Martín, del ¡ A pUl·tiT de 1 de ju~io de 1966 
~2 Tercio, a partir de igual fecha. 

Diez t1'ienios por lJevar treinta afio:; 
de servicio desde su ingreso en ,eL 

Cuerpo ' 

Teniente D. Fernando Ríos Báfiez, Sargento primero D. Filemón Mul'-
del 21 Terdode Fronteras, a. partir cia. García, d~l 8.0 Tercio. 
da igual fecha. 

."1 parli.r de 1 de septiembre de 1966 
Nueve trienios por llcvarveintisf.ete 
aiioíl de servicio de.~de su ingreso en Suhteniente D. Joaquín Giner Ca-

c¿ Cuerpo pacate, del 20 Tercio. 
Teniente D.Cru'los Azuar Araiz, del 

11 Tereio, a. partir de 1 de diciembre 
do l!l(iO. 

Otro, 1), Salvarlo!' Rny Burgos, del 
:Ji TI>1'n10, a. partir ·.10 igual fecha. 

Ocho. .tr!enio.~ po.r llevar 1Jeilltit'matro 
ailos de servicio (f(',~rle su tngTctlo en 

e' Cuerpo 
Tenitlllte D.F(·llx Martín Va.lencia

no, del 3.° Tercio, a. partir ¡le 1 de 
lloviembrede 1966. 

Otro, D. Antonio Vega, Bachillel', del 
4~ Tercio, a partir de igual fecha. 

ESCAL'A DE OOMPLEME.l'l'TO 

ntez trienios por llevar treinta a1lo s 
de servicio clesde su ingreso en eL 

Cuerpo 

Teniente D.Graciano ·del Río Mil.
cías,del 31 TercIo, o. partir de 1 de 
dÍ'ciembre ,de 1966. 

MnctrLd, 24 de noviembre de 196&. 

E.I MInIstro del Aire, 
encargado del DespaChO, 

LACALLE • 

Con arreglo a la Ley de 54/1061, de 
22 de julio de dicho a1'10 (D. O. nú
mero 1(9), se conceden los trienios 
acumulables q:ue sn·· expresan a los 
suboficiales de lo. GllarrUa Civil que 
a continuacIón se rela.ciono.n, pel'
tenecientes Il. 1na Ullidndtlll que se el. 
to.n. <Hibiendo l1Clí'tlibirloa a p!l.rtlr de 
JlUi lCHlhul1 <1tHI 110 ln¡l!Clltl. 

CmOlll m:r.fJlNIOSI;)On titimVAli. T1t.lC1N· 
'J'A y TUmí! A~OS jm sr~lWIOIO DT<~R([):tll 
8U ASCENSO A SAIUlNNTO DEL l¡JJl~n,.. 

·erro o INGRESO l\1N ltlL ,CUJiJltt)() 

.,1 l1C1.rtir de 1 de diciembre de 1966 

Sargento 1), JWlll HOl'u(mdez Vi. 
Nmfl". dAl 1." Tt'reio. 

Otro, D. J'mm José Herrera Mielgo. 
del 22. 

Brigada D. Luis 'I'amayo {)l'tega, 
del m~. 

Sargento D. l~crnl).ndo Arenas Mor. 
cUlo, del 43. 

OCHO TRIENIOS POR LLEVAR VEIN· .. 
TlCUAT.RO ~OS 'DE SERVICIO DESDE 
SU ASCENSO A SARGENTO DEL EJER-

CITO O INGRESO EN EL CUERPO 

A partir de 1· (Le (J,(Josto de 10fl6 

Sargento primero D. Benjamín Gar· 
cLa Rodríguez, del 37 Tercio. 

A partir de 1 de noviembre de 1966 

Sargento primero D. 3"osó Vllches 
.. Ortos, del 38 Tercio. 

A partir de 1 de diciembre de 1006 

Sargento primero D. Santiago Ro
dl'!guez nosado, del 6.0 Tercio. 

Otro, D. S1xto Adeva Sanz, del 31. 
Otro. D. Antonio González G6mez, 

del 317, 

SIETE TnIENIOS POR :f.¡LEV AR VEIN· 
TltiN A~OS DE SMHVlCIO l>:lilSDM 5'0 
ASiOMNSO A SAltOMNTO 1.>EL l<ltERClTO 

() IN1Q,RESO EN mr..CUEltPO 

A 'liartir de '1 Ile SIJ1¡t·¿arn.bre ele 19Ge 

Slt'l'j,fOllto D. Molqu1o.dos Vtloto Gon
zalt), <1el 24 Tot'nio. 

otro, n .. \Ul'eJio Ctimttl'o.. F'Ol'l'lÍ.n. 
clez, der 34. 

Dooe t'rl(!ntos llO'l' Uovar treinta y seta 
al10s do se'r'/)tc1.o desde su '¿nureso en 

• ~'Cuerpo 
I.t_parlir de t de cUatembrc ele 1006 A partlr de '1 (le noviembre de 1900 

CapItán D. Bonitacio iDelgado Ma· 
'!!.'in,elel 39 Tercio, a a;>artir Ide 1 de Brigada D.Manuel Puche Escri. Sargento D. ,J:1am6n J:Uanes· Saco,. 
<lic~embre de 1966. bano, del 24 Tercio. del primer Tercio, 



D.O.núm.269 '(fl de noviembre de 1966 

, Otro, 
del 12, 

, Otro, 
del 31. 

D. Benjam{n Huerga Alonso, HASTA LOO CINCUENTA Y CUATRO 
A1'1'OS 

Ono., 
del 3", 

Otro, 
del 38. 

Otro, 
del «. 

n. Tomás Gafcia Valenoia. 

n. FranCisco <;:astro Ortega, 

D. José Carmona Fernández, 

D. ~icolás Porcel" Jl.lartorell, 

A partir de 1 de diciembre de 1966 

Sargento D. Adrián Sedano Peña, 
del 9.0 Tercio. 

SEIS TRIE"!I<J:OS POR LLEVAR DIECI
OCHO &"<OS DÉ SERVICIO DESDE &U 
ASCEl.""SO A SARGENTO DEL EJER-

CITO O INGRESO EN EL CUERPO 

A partir de 1 de noviembre de 1966 

Sargento. D. Serafín Zaragoza San 
Roque., del 11 Tercio. 

Madrid, 24 de no.viembre de 1966. 

El Ministro. del Aire, 
encargado del DespaCho, 

tACAt.t.E 

Con arreglo a la Ley 54/1061, de 
22 de luUo de dicho afie (D. O. nú
mero lU!!), y Orden de 22 de abril de 
1963 (<<Boletín Oficial del Estado.~ nu
mero 101), Re co.nceden los trienios 
a.cumulables que se expresan, al bri
gada de la Guardia Civil D. José Ca
.1'rasco Jiménez, perteneciente al Ter
cio Móvil, debiendo percibirlos a par
tir de las fec11o.s que se indican. 

Nueve trienios por llevar veintisie
te afios de servicio desde su ingreso 
.en el Cuerpo, a. partir de 1 de mayo. 
de 1966, quedando rectificados en tal 
sentido los 'lue le fuero.n concedido.s 
po.r Orden de 27 de septiembre de 1065 
(D. O. núm. 223). 

Ocho. trienIos po.r llevar veinticua
tro. a1105 de ¡;ervlcio desde s~ ingreso 
en el Cuerpo, a partir de 1 de mayo 
de 1963, quedando :rectificades en tal 
sentido. los q:ue le fueron concedidos 
per Orden de 21 de neviembre der1965 
(D. O. núm. 2(6). ' 

Madrid, 24 de> no.viembre de 1966. 

< El Ministro del Aire, 
encargado d~l Despacho, 

LACALLE 

Prórroga de edad 
Gm\ Ul'l'@g'lo Il. lo que tlaterminael 

al't:«mlo 2.° ;1<> 10, Ley 7!J/l!l63, clll R de 
julio ¡"UoletIn Oficial del Estado» 
número 1(4), Be cenoed~ prórroga. 
anual de edad para el retiro a los 
Subo.ticiales de la Guardia. Civil que 
a continuación se relaCionan. 

Subtenientes 

Don losé Santos Pérez, de la 101 
Comandancia. 

Don ,nafael lVlanzano Rodríguez
Córdoba, de la 106. 

Don Policarpo Barancqar~ Ura
bayen, de la 231. 

Don Cal'melo Gómez Inlasta, de 
la 133. 

Brigadas 

Don Pedro Miranda Núñez, de la 
204 Co.mandancia. 

Don Miguel Domínguez Vaca, de 
la 108. 

Do.n Angel Clavijo Cadalso, de la 
Plana Mayor del 10 Tercio. 

Do.n Lo.renzo Gil Ro.mo, de la Pla
na. Mayor del 12. 

Do.n Manuel Pascual Peláez, de la. 
222 Comandancia. 

Don Va.lero Soler Tremps, de la 132. 
Don Joaquín Pérez Lorenzo., de 

la. 239. 
Don Julián Garcfa. Palacios, de 

lo. 242. 

Sargentos 

Don Adelh:l.O Garera. Riesgo, de la. 
comandam:ia M(wil de Barcelona. 

Don Manuel Márquez Caballero., de 
la. 138 Cem.andancia. 

Den Jesús So.to Muruaes, de 
la 240. 

Don Salvader Gal'cía. Martinez. de 
la. 242. 

Den Jesús OrUz de Anda Recandle. 
de la 243. 

HASTA LOS CINCUENTA y CINCO 
A1'1'OS 

Subtenientes 

Don Antonio Ortigosa Medina, de 
lo. < Comandancia Móvil .ae Barce
lena. 

Don Luc1a.no Malle Miragaya, de 
la 101 Co.mandancia. 

Den Juan Mo.rtínez I .. ópez Antón, 
de la 801. 

Do.n Miguel Paredes Barro.so, de 
la. 206. 

Den Jeaquín Márquez Villahermosa, 
de la 110. 

Don Nico.lás RIca Benito, de la. 211. 
Don Manuel. Gómez SárlOhez, de 

la. 221. 
Don Padro Gara1a Vega, de la 132. 
Don mas Lllnclu1t'ro Aparicio., de 

lo. 1:14. 
Don AntonIo CalJeZM Gallego, de 

la :1:10. 
J)'m AlIgol OOtl\'!(.l(w: Bcmítez, de 

la 138. 
].)011 li'e¡;llUntlo Ponea Mo¡;(m, de 

1/\ 23S. 
1>on Julio Sana,!:ll."ia. Santiago., d~ 

la 140. 
Do.n ÁUredo Ramos Viera, de la 141. 
Do.n Tomás Garcta Moreno, de 

la. 242. 
Don Jesús {ribarren Itoiz, de. la 143. 

883 

Don Benigno Parada García, de 
la 243. 

Ílon Victorino. Balios· Bravo, de la 
Agrupación de Destinos. 

Don Valeriano Chico Lavernié, de 
la. misma. 

Brigadas 

Don Cristóbal Ramos Bernal, de la 
Comandancia Móvil de Sevilla. 

Don Santiago Gutiérrez Martút, de 
la. 101 Comandancia. _ 

Don Cesáreo Martfu Alonso, de 
la. 301. 

Do.n Juan Iritia Miño, de la 211. 
Don Secnndmo Fonticoba Anidos, 

de la. 140 .. 

Sargentos primeros 

Don . Martiniano. Gómez PtÍre21, de la. 
Comandancia Móvil de Sevilla. 

Don Elíseo Saldaiía del Val, de la 
109 Comandancia. 

Don Antonio Velasco Pinto, de 
la 143. 

Sargentos 

Don TeodOl'o de Gñcel'es G(¡mez, de 
la 221 Cemanducn:in. 

Don Tomás Parl'a Parra, de la 140. 
Madrid, 2& de noviembre de 11l66. 

El MInistro del Aire; 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

Po.l' reun1r las condiciones se11ala
flas en el a.rtIculo único. del Decreto 
¡lo 28 de junio de 1957 (D. O. núme· 
ro 15rr)), se concede< prórroga €nual 
de edad para el retire al sargento mú
sico de tercera D. Leecadie Garc'a 
Carro, del Tercie Móvil de la Guardia 
Civil. 

Madrid, 24 rIe noviembre da 1966. 

El Ministro del Aire. 
enCll,rgado del Despacho, 

• LACALLE 

Retb'()g 
•• f ... ~!t 'I''''~f,~~(''''#. ~'Tf"I'"'-~~~~f 

. Pasan a la situación de retirado.en 
el mes actual. per cumplir la edad 
reglamentaria determinada en la Ley 
de 8 de julio de 1963 (<<C. L.. núme· 
ro. 62), los mbeficiales de la Guar~ 
dia Civil que a oontinuaoión se rela
oienan, debiendo haCérsel!,\s por el 
Consejo Supremo" de Justicia Militar 
el sefialamiento del hnber pa.sivo que 
les corresponda, :predo. propuesta, 
1'eglnIDon taria. 

Subtenümte D. Juau .Hnlz Co.bal1e. 
1'0, (tG la 237 GOIDllndalHlJn.. 

otro, D. ¡"odro AIlal'icio Mo,rtinoz. 
el0 la :3:)7 Gomamln,l}olll.. 

S)u.rgento !>r1mero D. t"1'(11101800 nan
gel Doza, de !a 221 Comandancia. 

Madrid, 24 de noviembre de 1006. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LACALLE 
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Pasa a la situación de retirado' en 
el mes actual, por los motivos que 
se expresan. el personal de la Guar~ 
dia Civil q'(ie a continuación se, re
laciona, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el sefialamiento del haber pasivo que 
le corresponda. previa propuesta re
glamentaria. 

POR CUMPLIR LA EDAD DE:r:ERmNA
DA EN EL ¡¡>.ARRAFO l." DE LA ORDEN 
l'{Th'ISTERIAI. DE 14 DE MARZO 

DE 1944 (<<e. L .• l{UM. 63) 

Cabo 

Juan López de Lacalle Ruiz Gauna, 
de la 123 Comandancia" 

Corneta 

Ramón López Rodríguez, de la 134 
Comandancia. 

Guardias primeros 

Manuel Bande Banda, de la 122 Co· 
mandancia. 

Francisco Ol'vay Roig, de la 234. 
Jasó Vías Almendro, de la. 237. 
Vic€'ntG Pulido Moro, de la 238. 
l"rancisco llape la. GótneZ, de la. 

misma. 
AlltOllio ntvel'tt Diéguez, de la. 230. 
Juan Font Font, de la 144. 

Gua"dias segundos 

Iluminado Díaz Día.z, de lo. 201 Ca' 
mandan(:ia. . 

Josó Conde Dítíguez, de la 301. 
Gonzalo Zaragoza Holdán, de la 1M. 
Gonzalo Pozo Herrera, de la. 105. 
Antonio r"el'nó'n<lez Blanco, de 

la. 108. \ 
1,eonardo [,(¡pez CinnzálNl, de la 211. 
Ruto Horco Galilea, de la misma. 
Evaristo G01li:lí!¡>7, Gom:ález da la 

misma. 
Francisco CastellatW Miranda, de 

la 212. 
Jorge Martrnez Diz, de la 224. 
Florencio Ctíceres Calvo, de la. 231. 
Jaime Cortinas Gallego, de la 331. 
Josó PÚl'GZ Gonz¡llez Ruiz, de la 

misma.. 
Generoso ll.odríguez l3a~·ja., de la 

misma, 
Alejandro Filgue1ra Canosa, de 

la 2:14. 
Antonio Segovia nosales Girón, 

de 19. 130. 
Hotn¡\n MantGM, MOlltoyn, do la 137. 
¡uun Martíh(j7, ni('A'ue~. de la 138. 
'¡<jIa,ello Mh-fl. l¡¡;léSlus, de la 2au. 
EutiOlllo Martfü Martín, de la 142. 
Mttxlmlno nodrJ¡¡;uel'l Gllti('rrel'l, do 

lo. ml¡,¡mll. 
Mn.1:t!n l,t'lpo¡: '[i'ol'ut\n(h'lll de r.uco, 

(la lIt 243, 
Antonl() Domfllgu07, Trinidad, de 

11), 1M. 
¡'aime Femen!as Llo.brCls,de la 244. 
Juan Tore MOlina, del Grupo de In· 

vesttgaciún y Vigilancia de. Ferro
carriles, 

WI de noviembre Ide 1966 

POR CUMPLIR LA EDAD DETERMINA
DA EN EL PÁRRAFO 2.· DE LA ORDEN 
MINISTERIAL DE 14 DE M . .4..RZO 

DE 1944 <ce. L •• NUM. 63) 

CabO primero 

Calixto Molina Bernardo, de la 134 
Comandancia. 

Guardia 'primero 

Luis Vicente Guzmán, de la 207 Co
mandancia.' 

Guu:rdillJS "segundos . 

Francisco =Sánchez Máteos Aguado, 
de la 105 Comandancia. • 

Santos López Martinez, de la 211. 
Dámaso Enriquez, ¡'¡úíiez, de la 122. 
Manuel Rodríguez Polo, de la 236. 
José Carrera Salinas, de la 242. 

POR TE."'l'ER cu:M:PI.IDA LA EDAD DE. 
TERMINADA llli'i EL ARTICULO, 12 DE 
LA LEY DE 15 DE :MARZO DE 1940 

(<<e. L.:o NUM. 100) 

Guardia primero 

Diego Sanchez UOdl'íguez, de la. 120 
Comandancia. 

Guarclw.s segundos 

Tomás COl'l'ales Perelra, de la 106 
Comandancia. 

Emilio Benito Pascua.l, del Par
que de Automovilismo. 

Pedro Herreros G(¡mez, del Grupo 
de Inv(>stigsd6n y Vigilancia de Fe
l'rocarriles. 

POR INUTILIDAD FlSlOA DECl,ARADA 
POR LOS TRIBUNALES MEDICOO MILI. 

T~ES COR'RESPONDIENT:m¡:¡,' 

Cabo lJrtmero 

Luis Moro Mal'tInez, de la 143 Co-
mandancia. ' 

Guarllia.s segundos 
\ 

Romualdo Pl'ieto Quintero, de la 
134 Comandauc,la. 

Juan Mojonero Corrales, de la 
misma. 

Pedro Sli.nchez Trigueros, de la 237. 
Josó Aylló Gómez, de la 238. 
Luis Larit10 l"ernández, de la M.o, 
Madrid, 24 de noviembre de 1006. 

. El. Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LACAttE 

• PMo. n. lo. ¡,¡UUn.cil'lrl do retirado por 
fin (te! mos Iwtual, j'J01' tener (lumpH-
11ft 111 ecln.tl peglo.mentll.l'io. clotOl.'mlna
!la en la CINtan minlfltOl.'inl <le 14 de 
m!l.'t'7.0 <le 1044 (<<C. L.» mlm. (8), el 
personal. de la Gua.r(Ua Civil que a 
Clolltlnno,clíín so) relaciona, rllll:l1endo 
baol1rsela por el Consejo Swtl:t'emo de 
Justicia Militar el se11alamiento del 
haber pasivo que le oorresponda, pre
via propuesta reglamentaria. 

D. O. núm. 269 

Guardia. pl'imero l\Iamlel GÓllltlZ 
Diaz Carrasco, de la 238 Coman<'fan. 
cia. . 

Guardia segundo Vicente Gil Pérez:. 
de la 102 Comandáncia. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966. 

El Mini$tro del Aire, 
encargado del Despacbo., 

LACALLE 

Bajas 

Causa baja en la Guar.dia Civil en. 
el mes anterior, por faU.ecimienio. el 
personal de dicho Cuel'po que & coa
tinuación' se relaciona. 

Cabos primeros 

Mariano Hernández Bautista, de la. 
104 Comandaucia, el día. 22. "-

Vicente Corral Casal,de la 168 Ql.. 
mandancia, el día 19. 

Antonio Expósito Mal'tínez. de l!l 
138 Comandancia, .el .día 22. 

Guardia primero 

Cándido Caballel'o Avila. ,da 1-a _ 
Comandancia, el ,!lía 15. 

Guanztas segundos 

Vlcento Sanjuanes NI111ez, ,de la .• 
Comandancia, el -día 1~. 

Andrl's VaUecillo Ma.mique, d& la. 
242 Comandancia, eldia 9. 

Josó Bibiloni ,BibUoni, de la. 1U co.. 
mandancia, el .elía. 28. 

eeferlno Hernánd·ez de Andrés. dé 
11\ Agrupación de Destinos, el día 2l. 

Madrid, 2~ ,de ,noviembre -de 196&. 

El Ministro del Aire, 
encari'ado del Despacho. 

LACALtE 

Causa. b$.ja. en la Gua.rdia Civil, por 
fin del mes actual, por los mCJtl.. 
vos qua se indican, el personal de. 
{~1cho 'Cuerpo .que a. continua.cMn. se 
relaciona. quedando en la situación 
milital' .que le corresponda con Ill'l"e
glo a la Ler de Recllltami~llto. 

A PETICION PROPIA 

Cometa 

Francisco MIelgo Aparicio, de la. 
107 Comal1dancia, 

Glutrdia prim.ero 
\ 

non MIguel Salvndol' ROBIlleR. de 
lt~ lO(I Comandancia. 

Gtul,rlliaw .Qflt/uwltM 

Rafael Segtlrt'l. Aloll¡l(), dl'r la c;o.. 
mandalloia Múvi! de Bal:e¡;lona. 

Jaslle V1l1aca.'ltJn HOtl1'íguez, de. la 
101 Comandanoia. 

Angel ReV'.elo Ibarrondo, de la 
mism.l1. 
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, 
Daniel Díaz López, de í la misma. 
Salustiano Tejedor S a. n t o s, de 

1& 301. • 
Ramiro Martinez Parga, de la 

miSma. > • 

Félix López López Ma.rtínez,de 
.1& lOS. 

Miguel Fernández Robles, de la. 109. 
Francisco Pérez Bejarano, de la 111. 
losé Zapatero Antolín, de la. 124. 
Victoriano Salomó'n Alonso, de 

la 231. 
Manuel Garcia Acosta, de la 331. 
;Juan. Rey Barrero, de la misma. 
losé Cano Cano, de la 135. 
José Acedo Fernández, de la 136. 
Pascual Lázaro Ote:r:o, de la 337. 
Arsenio Albel'tuz Rodríguez, de 

la.l3!1. • 
Julio Fernández Vázquez. de la 

misma. 
Antonio Banesteros García Saave-

tIra. de la 142. . 
Francisco Martín~Alcaide Martín de 

Lillo, de la 143. 

Guardias alumnos. 

Faustino Luengo Bonilla, de la 
i.'" Academia Regional. 

Vidal Melero Ponee, de la 2.& 

POR HALií.ARSE COMPRF.NDlDO EN 
LA. R. O. DE 13 DE JULIO DE 1891 

{cC. L.JI NUM. 271> 

Guardla. sauu1Ulo 

Félix Puyú Burro. de la 111 Ca
mandau(~ia. 

Ma.drid. 24 elc noviembre de 1!lGG. 

El Ministro del Aire, 
encargado del DespacIto, 

LAQALLE 

Edades 

Vista. la instancia promovida por el 
guardia primero de la Guardia Civil 
.Joaquín SlUceo Núilez, con destino 
.en el 6.0 '1'el'eio, solicitando le. sea 
rectificado. la recha de su nacimien
to de 17 de septiembre de 1917, que 
consto. en su do(;umentación militar 

ORDENES 

MINIST~RIO DE MARINA 
A propuesta. 'de·lEsta.tlo Mayor de 

la. Amarla. se dispone l'S. 'contlrma· 
eión. de ·emll n.r<lO , del 15 al 30 dcl mes 
da septiembre último, ·de [os leifes y 
oficiales pertenecientes a la 62 iPr,Q.. 
moción ¡le la. Es'ouela ,de ;J?¡s.tOido Ma
yo"!! del Ejército de Tie"!!ra ,que a con· 
'tinuacl:ón. se relacionan: 

?:l de noviembre 11e 1966 

por la de 17 de octubre de 1920; com
probado documentalmente tal error, 
de conformidad con lo clispuesto en 
la Orden de 25 de septiembre de 1948 
(<<C. L .• núm. 124), he resuelto con
ceder la rectifij}ación solicitada. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966 . 

gento de complemento de la Guardia 
Civil D. José Gonzá.lez Arias, de la 
Agrupación Temporal !.\tIllitar para' 
Servicios Civiles y con residencia en 
Alicante, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo .de Justicia Militar 
el seflalamiento del háber pasivo que 
le corresponda, pl'e\.'ia propuesta re-

El Ministro del Aire, - glamentaria. 
encargado del Despacho, Madrid, 24 de noviembre de 1966. 

LACALLE 

EscahI de complemento 

Ascensos 

Por reunir las condl,ciones que de
termina el artícul() 17 de la Ley de 
15 de julio de 1952 (D. O. núm. 1(2), 
con arreglo 0" lo dispu.esto en la Or
den de 23 de agosto de 1958 (D. O. nú- . 
mero 193), Y: de acuerdo con la 
195{1\163, de f!& de diciembre de dicllO 
mio (uBoletín Oficial del Estado» nú
mero 313j, se asciende al eml>leo de 
teniente de complemento de. la. Guar~ 
dio. Ch'll, con carácter honorifico y 
eOll llntigüed:ld de 16 de julio ele 1900. 
a los hl'lga.das de dicha Escala y 
Cuerpo, llel'tencclentes a. la Agrupa.
eUm '1'(,111poru1 MUltar liara Servicios 
mvih¡!;, que n continulldútl se rcla
eiomm: 

Don MllillUel MUlloz Morte, en situa
(116n de reemplazo voluntario, con x'e
aldaneia en bm'jasot (Valencia). 

1)on Pmll'o Audl'ada V11la., en situa
oHm de colocado, con rcsidencia. en 
Có.ceres. 

Don Ham(¡n Sánchez Valiente, en 
situa(liÍJll de reemplazo voluntario, 
con residencia. en Valencia. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

I.:ACALLE 

RetlrO$ 

Po.sa. a la situación de retirado, por 
habm' cumplido la eda.d reglamenta
ria el día 11 del mes actual, el sar-

El Ministro ,del Aire, 
encargado del Despacho, 

UCALLE • 

----------.. a.+~ ... ________ __ 

SUBSECRETARIA 

Poli(lía Armada 

Cruz a la constancia 

P01' apliea.ciún de la. Ley 195;1963 
(D. O. lIúm. 2, de 10(4) y reunir las 
condidones que determina ¡a Ley 
de 26 de diciembro de l\JaS (l>. O. mí
UUH'O 2, de 10511), hecha extensiva al 
Cuerpo ele la Policía Armada. pOl' I~ey 
da 2:~ de diciembre de lt15!l y nmpl!a~ 
da por ()tl'll de 23 de dIciembre de 
l\JOl (-Boletín Oficial del Estado» ml
mero 311), se concede la Cruz a la 
Gonstancia. en el Sel'vicio de la clase 
qua se cita y con los efectos .econó
micos que se indican, a. los suban
cialesfle la .Agl'upaeiól1 '1'-emporal 
Militar para. Servicios Civiles que a 
continuación se relacionan: 

QRUZ íeENSIONADA CON 4.000 PESE
TAS ANUALES 

A partir de 1 de octubre de 1966 

Sargento de complemento D. losé 
Fel'nú'ndez Hoclrfguez. . 

Otro, D. Ignacio Gare!a Rodriguez. 
Madrid, 22 de noviembre de 1966 • 

El Ministro del Aive. 
encargado del Despacho, 

UCALLE 

DE' OTROS MINISTERIOS 
Estado Mayor deL Mando AnfHlio 
·Capitán ·(10 Infantería D. Tomá.s Xi· 

mÓl1Ml tl('1 ,:rembun Arllex. 
ott'Q, 1), ;rol'ló Martinez Berna!. 
.()tt'O, 1), Agustín SUre Soto. 
'Otro, .n. Juan Valverde Ro.dao. 
Otro, D. Jos6 Menina Sierra. 
'Capitál\ ,de ArtiJ.lería D. Vicente Fer. 

nández~paaheco Arce. 
Capitán de ,Caballería ID. Joaquín 

Riera Morán. 

Capitán da Ingenieros D. J'ac1nto 
Pórez ,de Dios, 

ElItado Mauor.-11 E,~cuculrUla (le Des
tructores A/S 

Comandante de :rnfantería ,de Ma
rina. D. ~emrgio 'Gal'cfa Ro.dríguez. 

'Orupitán ,<de Infantería D. ·Rafael 
Grávalos 'Guzmán. 
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Estad.o l\iayor,-21 EscuadriZZa de Des- Capitán de Cabal1el1a 'D. Carlos Mar- Estarlo .~Iayor.-1.a EscuaarUZa de 'DTfJ¡. 
tmctores' tinaz Vara de Rey. gaminas 

Capitán de Ingenieros D. Federico 
,Capitán ,de Infantería D. Pablo. Nie- de la Puente Sicre. Teniente de Infantería D. Juan Ro-

to. Larrinaga.. , Teniente de Infantel'ia D. Emilo Ca- driguez Hernández. 
'Capitán de Artillería D. José· Gon-llllela Saiz. 

zú,lez Soler. o • 

Estado ]11ayo'.-31 Escuadrilla de Fra· Esta.do 1'>fayor.--51 Escuadrilla de Fra-
gatas Rápiq.as gatas 

Capitán de Infantería D. Eduar.rIo 
Bonelli oOtero. 

Capitán de Caballería D. José Fuen
• tes Sánchez. 

Teniente .rIe Infantería. D. Juan Her
nánde:¡; Rovira. . 

otro, D. Eduardo Diz .i\iateos. 

Estado iJ:Iayor.-41 EscuadrílZa de Cor
betas 

capitán de Infantería D. Jesús Col
menero Yega.. 

Teniente de Al'tillel'ia D. Basilio 
Presto Cilla. 

otro, D. Enrique Barrena Entram
basaguas. 

Estado l!layor.-Grupo Dragaminas .. 
Capitán da Fragata D. Augusto de 

la Gándara Feliner. 
Comandante de Infantería D. Fer

nando Iraizoz .castejón. 
Comandante de Artillería D. tosé 

Riera Benac. 

SECCION DE AI?QUISICIONES y 

Estado 1,[ayoT.-8.a Escuadrilla de DT'I1r 
gaminas ~ 

Teniente de Infantería. D. José Ig· 
nacio de Peñaranda y .'\lgar. 

Estado Mayór.-Flatilla de Subma~ 
Tinas 

Capitán de Infantería D. José 'Gon
zález Novarbos. 

Otro, D. eRafael Sánehez GonZález. 
Madrid, 10 de noviembre .rIe 1966. 

NIETO 

(Del B. O. de~ E. núm. 2.82, de 1966.' 

ENAJENACIONES 
DlBEOOION GENERAL DE LA GUAn,.. PRIMER TERCiO- DE LA GUARDIA lUNTA DE ADQUIRIClONES y ENAJJll. 

DIA CiVIL CIVIL NACIONES DE! LA '1,' REGION l\nLITAB 

La Jefatura Admlnfstrttttva de los 
Servicios ae este .cuerpo nnuncia la 
<leiebrnción de un concurso urgente, 
'con el fin de adquirir para su Par-
quo(le Alltomov11lsmo los vehículos 
que se citan en los expedientes que 
se resefinn a contlnunción: 

1.-ExpGdilmte ntlm. 13/66. - Dieci
séis automóviles-furgonetas. al precio 
límite por unldnd ·de 16U75 pesetas. 

El día 16 del próxImo mes de di
alambre, a. las once horns, se cele
hrarlÍ en el Acunrtelumfent'o de este 
Tercio (Guzmán el Bueno, núm. 124>, 
la venta en .públlcu. subnstn de un 
cnhallo decltu'ai:!o de desecho, pudien
do tomnr parte en la misma los que 
lo ,deseen, siendo de cuenta, de los llAI
Judicntarios el importe de este anun
cio. 

Madrid, M de noviembre de 1966. 

El día 30 ·del próximo mes de di
clemlm'l, ti. las (Hez llor!lS, se reunIrá. 
esta junta en la. calle del León (Va,.. 
lladol1d), para adquirir por concurso 
3.265,00 Qm. de harina de trigo. para 
ValladoUd, 6.882 para. León-Campa· 
me'nto, 1.228.10 Qm. para OViedo, 153 
para Palencin, 2.510 para Salamanca.. 
2.197.30 para Segov!a, y 150 para Za· 
mOl'a,durante el primer semestr& 2.-Expcdiente mím. 14/00. - Cin'Co 

automóviles-furgones, al precio lí- Núm. 987 
mite por unidad de 236.000 pesetas. 

P. 1-1 de 1067, siendo el precio límite el d& 
884 pesetas quinto.l métrico. 

3".-Expediente núm. 15/66.-Dos óm- ' 
nilms. (tI preciO límite por unidad de JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE-
699.140 pesetas. y seis. microhuses, n1 NACIONES DE LA 1.' RlllGION MILITAR 

Las ofertas se presentarán en eua
tro ejemplares, to,das firmadas, y rein
tegrada la original con póliza de tres 
pesetas, en unión da la fianza del 
2 por 100 sobre el precio límite y do-precia Jímite por umüud ,de 400.286 

pesetas. 
4.-Expodiente núm. 1G,I6G.-S 1 .e t e 

nutom.óvllGH .llgel'os, 0.1 precio 'límite 
por unidad de 157.142 pesetas. 

A lo.s diez horo.s del dío. 13 de di- cumenta.c16n correspondiente. 
clembre próximo lie reunirá esto. Jun- Sólo se atImitirán' o.fertas suscritas 
ta, sita en 10. avenida {lo la Ciudud de por fabrieantes de harina autoriza
Barcelonu, núm. 36, pal'a proceder, dos o sus representantes legales. En 
P01' concurso urgente, a 1:1 contrata- las proposicionea, se detallará el nom· 

Su ,celehración tendrá 11lgo.r en Mn- ei6n, pll1'a desmontar un llorno cintu- bl'e ,de la Fábrica o Fábricas. empla.': 
dl'!d, en la Sula ,de Juntas ele esto. Di- red, existente en el mismo domicilio zamiento, capacidad de molturación 
rección 'General, sita en Guzmán el ele el'ltn, Junta y trnsludar, modernt- y sistema industrial que se emplea. 
Bueno, 122, a las once horus del <Hu. zándol0, y montándolo de nuevo en en fábrica, sin que puedan concertar 
12 de (Uclembre de 1006, u-dmitl6nclose la FUllfUlel'iu Milito:!' de Campumen- <lon terceros el suministro total o par
ofertas, ,durante media hora, 'por 10. to. por un precio limite máximo de cial. 
Junto. Administrativa que seguida- 1.675.000 pesetas.' Los pliegos .de bnses e infoI'ffiee. 
nwnte lH'00eder¡'L o. su apertura. . Las ofertas se p¡'osent!Lrán en' quin- puerlen eXliml!1o.l'se en esto, Junto. los 

l,lts pl'opoaÍclones pnru tomul" 1'11.1'- tupUcudo ejemplar (originul y cua.tro ·aíns hábiles, ,de clie~, l1. trece horlts, 
tI') en ellta COlHHU'íiO se red(wtu,rún de copias), bnjo sobro cerrado y 10;crtul0, tLjustlind.or;o l!l.s ofortM nl modelo de 
fi,CUl'rclo Clon 111 tnOñélO ftlcll1tatlo por dGb!Gndo venir ¡WOtnP¡Ü'l.ttdI15 do 10. pl'opo¡;ülión que '80 publlCll a ,conti· 
ln, Mnym'ÍfI. dol PU1'qlle ,de Aulomovl· documentuci6n l'Qglumenttu'ill, fiu/wtón, siendo ptH' ouenttLde los ud
l.!smo, sito en la cn,110 da $lll'l'ímO, 2:12, LOs pliegos de condiciones téol'liclU\ jutll:cttturlos el importe da aste anun. 
Il. ;(lU!0U(111 Iu 1I01lclten, (lomo 19mtl. y lug'nlell, mollolo de proposición y 010. ' 
mnnto los pliegos de cOfHHcllo!loí! 1:(¡oa cuantos antos d.es90fi puOllen exttm!· 
1110lt8 y lOA'ltlea. qno no r;e puhlHmn mu'los on 111 Seol'otm'ílL <le astil Jun
por HU gran Axt(\nsLóft, loa CUI11C;1l po- tu., todos los .días hábiles, o. 1torns do 
drún $ICl' l'otirtido!l de nueve ll. CHÜOl'- ofIcina. , 
co llamarle los dí na hábiles de 01'1- El' importe da los nnuncios, por 
oina. cuenta ,del adjUdicatario, 

Madrid, .26 de noviembre da 1966, Ma:drid, 25 ,de noviembre de 1966. 

Núm. 009 P,1-1 Núm. 986 P,l-1 

Don ...... (nombre y dos apellidOS). 
con domic1110 en ...... , calle ....... nú-
mero ....... tel~fono ...... , con Docu-
mento Naeional da I>dentida-d núm~. 
ro '..... (resMase este' u otro de !.den· 
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tidad), en nombre (propio o eo
mo apOderado legal de , ..... ), hace 
presente: 

1,<> Que enterado ·del anuncio in~ 
serto en el DURIO OFICIAL del l.\.Uniste
tio del Ejército y «B. O. del Estado». 
y .de los pliegos de condlciones o que 
han de regir en el eoncurso de ...... , 
se comproml'¡te y obliga. con sujeción 
a las cláusulas de los citados pliegos, 
a su más e:s:actocomplimiento. _ 

2.° Que ofrece ...... (en letra y nú
mero) ...... las cantidades ·de harina 
de trigo con las características técni
cas \lue figuran en los pliegos de 
prescripciones, al precio üe ...... (en 
número y letra) pesetas cada quintal 
métrico. 

3.° Características 'de la Fábrica o 
Fábricas ...... (las qUe figuran en la 
'cláusula 2,& de los pliegos de preso 
mipciones técnicas. 

4.0 Que al pliego de oferta se une 
resguardo de la. carta. de pago que 
importa ...... (en letra y número) , .... . 
pesetas, según la cuantía de la ofena, 
con arreglo al precio limite: 

5,0 Deta.lle <fe los documentos que 
se unen a la oferta, fecha y firma 
del licitador operaona que legalmen
te 10 repreSClnte. 

Al pie: Ilmo. Sr, Coronel Presiden
te de la. Junta de Allquisiclones 
y F.n~jenac¡ones de la 7.- Regi6n 
Mllitur.-Vallndolld. 

Valladolid, 23 de noviembre de 1966. 

Ntim.980 P.l-1 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DFJ LA 6,' REGION MILITAR 

Expediente D:úm. 1/10'1.67 

A las 11,30 horas del día. 28 del pró~ 
ximo mesae diciembre se celebrará 
ooncurso en los locales de esta lun
ta, calle Vitorla, mimo 63, para la. ad
quisioión de paj!t-plenso. con destino 
a las plazas de la Región que lJ. con
tinuaei6n se indica.n y en las canti
dades que para cada una se se:ílalan 
para atencIones del primer semestre 
de 1007. 

Paja-pienso 

Hurgos, SOO Qm. 
Bilbao, 1.tiOO Qm. 
Logrofío, :LOO Qm. 
Parnplofia, 4.000 Qm. 
San Sebnstitin, 4.000 Qm. 
Snntlltltler, 2.000 QIU. 
VHOl.'la, 400 Qm. 

27 de noviembre de 1900 

de la ofttrta como fianza. pro~isional, 
incluyen<fo el resguar40 de la. misma. 

Los pliegos de condiciones pueden 
verse en la Secretaría de esta Junta, 
todos los días laborahles, de 9,30 a 
14,00 horas. 

<El importe del anuncio se pagará- a 
prorrateo entre los adjudicatarios. 

Burgos, 2i de noviembre de 1966. 

-P. 1-1 

JUNTA REGIONi'lL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJE.c~ACIO~ES DE BALEARES 

Hasta las diez, horas del viernes, 
30 de diciembre próximo, se admi
ten ofertas en la Secretaría de esta 
Junta, calle Sooorro, .54, (Cuartel de 
Intendencia) para las adqUisiciones, 
por el sistema de concierto directo 
con promoción de ofertns,de los ar-
tículos siguientes: . . 

E~pediente 23-S-66 (126!G'i) 

55.500 kilos de paja-pienso, p;rra el 
Almacén Regional de Intendencia. de 
Palma. . 

E~pedtente 24-S·(j6 (125.67) 

7!1.l!OO kilos de lefla. ranchos. para el 
Depósito de Intendenel:t de Ibiza. 

00.300 kilos de lella rn.ncl10S, para 
el Almacén Local de Mahón. .. 

E~pedtente 25-S-66 (127.67) 

* 154,300 kilos (le letia; hornos, pal'a 
el Almacén Regiomll de Intendencia. 
de Palma. 

36.700 k!los de leila hornos, para el 
Depósito de Intendencia <fe Ibiza. 

56.100 kilos de leila hornos, para. el 
Almacén Local ,de Intendencia de 
Mah6n. . 

E~pediente 26-S-66 (131.67) 

10,476, kilos de levn.dura prensada, 
para el Almucén Regional de Inten
dencia de Palma, 

894 K1l0S de levadura. pre;nsada, para 
el Dep6sito de Intendencia de Ibiza. 

2.318 kilos de levadura prensada, 
puro. el Alma:cén Loca.l de Intenden
cIa de Mahón. 

Expediente 27-S-66 (123.67) 

18.000 kilos de sal pam. el Almuaén 
Regional de Intendencia de Palma .. 

1.300 kilos de sal pam el Almacén 
Locnl de IntendenoIa de Mahón. 

r~M otertn.s, en qUintupHcn,do sJoro-
J~!1fl Me:t'tltll !iO lH'ül'!lmtnrñ,ll on ctm-, 1lllU', rehltegl'n.d.o con trm.¡ pOllotns el 

(/t'upUcwtlo oj(lmpllU', (l(mfecnlotllutnH ol'lghll11. CtLtln oforto. se hn.rá com,· 
con ln. mlrmllL mdquLt:m o do lit rUlAmll, prolt!'!lvl1 ,de un SOlo artículo. 
mo,!w, l'Blnt,clgi'It,('lo el original Gon tras PUego deoondlo1ones técnicas y le
posotM, y delHll'tín acompu.,t'1tt1' It lns gales en lo, Seoretaría de esto, Juntn.. 
miAmn!'! los ,documentos pl'evnidos en Publ1c1dtvd El. cargo de los a,djud!cato,-
los pliegos de condiciones, enume- rios. ' 
rtíndoles uno por uno y q:uedando Palmlt de Mallorcn, 22 de noviem-
obligados a depositnr en In. Caja Ge- bre de 1966. 
neral ,de Depósitos o en alganade sus 
Sucursales el 2. por 100 der importe Núm. 977 P. 1-1 

887 

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES 
Y. ENAJENACIONES :DE LA CAPITANlA 

GENERAL DE CANARI4S 

('.ontratación directa 

Hasía las once horas del .día 16 11e1 
próximo mes de diciembre 6e' a4mi
ten of.ertas en la Secretaria de esta 
Junta Regionai .de AdqUisiciones y 
Enajenaciones, sita en Veinticinco de 
Julio, núm. 3, de esta. ~apital, para 
la adquisición de 67.200 kilos de gas
oil hornos, con destino al Almacén 
Regional de Intendencia de Tenerifa, 
al precio límite de 2,60 pesetas 'kilo,: 
y para la adqmsiciónde U,.8oo kilos 
gas-oH hornos, con odestino al Alma
cén Local de Intendencia de Las Pal
mas, al precio límite de 2,50 pesetas 
kilo, a.runitiéndose ofertas por la to
talidad de 10 anunciado para cada 
una de las plazas mencionadas: 

Los pliegos de oondiciones y anun
cio ,de la contratación directa se en
cuentran expuestos al público < en los 
tahlones de anuncios de la Junta Lo- • 
cal de Adquisiciones y Enajen,l,cioTIes 
de 1.as Palmas, sita en la Isleta, y en 
los tablones de ammcios de esta lllU-
ta Re!Tlonlll de Adquisiciones y Ena.-
jenacIOnes. . 

Las proposiciones se confecoionn
ránoon arreglo al modelo que se in
sertn, y serún rem!t1dus n esta Jun
ta, ,en sobre cerrado y lacrado, y en 
ctmclrupllcado ejemplar; el ejempln.r 
orIginal se reintegrará. con una póli
za de seis pesetas, y ,las ,demás flr~ 
madas todas ellas. 

El importe de este anuncio será sa.~ 
tisfecho por el ailjudicatario. 

MODELO DE PROPOOICION 

Don ...... (nombre y apellidos dei 
oferente) ....... domlcilado en ...... , ca-
lle o plaza ...... , núm. " .... , con Docu,-
mento Nacional de Ldentidad mime
ro ...... , en nombre ...... (propio o co
mo apoderado legal de D ....... ), hnc~ 
presente: 

1.0 Que está enterado' riel anuncio
publicado por la Junta Regional deo 
Adquisiciones y Enajenaciones (le la 
Capitanía Ganeral de -CanarIas en 
el «B. O." (l'Bsé:llese el que se haya 
leído, con la fecha y mlmero ,de publl
oa,ción, así como la. población odonde 
se edit6). sobre la adquisici6n por 
contrntnclón -directa. de 67.200 kilos de
gus-oH hornos, con destino a cubrir 
necesldarles en el Almacén Regional 
de IntendencIa de Tenerife, y de 14.800' 
kilos ,de gus-oH hornos, con destino a. 
cubrir neceslodn:des en el Almacén Lo~ 
cal de Intendencia -do ¡,na Palmas, 

2,<> Que a¡,¡lmlsmo está entornao da 
1011 pUngos de condicIones .tóonl(lf11:\ y 
Jegltllls por las (fUq }l!llmí do re¡.¡lrsG 
la l'nOUC!OlHtdtt U.!lcrulsi(l16n, tl. ouyo, 
más e:x:ncto (mmplhn!(mto so olll1ga. 

3,0 Oua ol'reO!l sumlnlstml> la can
i1.dlldde ...... (póngase la cllntld!ldda 
gas-oil ranoho¡; quedasen suminis-, 
trar en las condiciones rese:i'l.aodns en 
los pliegos de conodic10nes técniC,as), 
al precio de " .... pesetas el kf.lo (pón
gase el pre,cio ofrecido por kilo de
gas-on en letra y números arábigos). 



4." Que se une a la presente oferta 
el resguardo de carta de pago que 
a'Oredita el ingreso >de ...... pesetas 
(póngase en letra el importe ile la 
fianza depositada) en la Caja Gene
ral de Depósitos correspondiente, a 
la fianza provisional que sellala el 
pliego de condiciones legales. 

5." Que se une a la presente ofer
ta los documentos siguientes: (Rela
ción ide todos los que se ·unan.) 

Firma y rúbrica del oferente. Lugar 
v fecha de la oferta. En el anverso 
del sobre se reseñará lo sigUiente: 

• «ProposIción para optar a la contra
tación directa .de -67.200 kilos de gas
oil hornos. con destino al Almacén 
Regional de Intendencia de Tenerife, 
y de 14.800 kilos de gas-oH hornos 
con destino al Almacén Local de In
tendencta de Las Pahnas. 

Santa Cruz .de Tenerife, 2? de no
viembre de 1966. 

Núm. 983 P.l-l 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y lll.."AJE
NACIONES DE LA 7.' REGION MILITAR 

Expediente nti.m. S5/66 

"CIde noviembre ,de 1966 D. Q. núm. 269 

~ ~ 
1.° Que enterado del anuucio in-' con arreglo al modelo que se inserta. 

serto en el DIARIO OFICIAL del lVrinis- y serán remitidas a esta Junta en 50-
terio <tel Ejército y «B. O. del Estado. bre cerrado y lacrado, en cuadrupli
y <le los pliegos de condiciones que cado ejemplar; el ejemplar original 
han de ~egir en el concursO <le ...... , se reintegrará con una póliza. de seis 
se compromete y obliga, <con sUje-l~ pesetas, y las demás <firmadas todas 
ción a las cláusulas de los citados ellas.. . 
pliegos. a. su más exacto cumpu-I El importe de este anuncio será por 
miento. . cuenta del adjudicatario. 

2.° Que ofrece ...... (en letra y nú-
mero), la cantidad <le : .....•. con las ca- MODELO DE PRQPúSICION 
rac-terísticas técnicas que figuran ¡:;ü . • 

los pliegos. al precio de ...... (en le- Don ...... (nombre y apellidos del 
tr~ :r número) pesetas cada quintal oferente), domiciliado en ...... (¿ane o 
metrlCO. . plaza), número ...... , con Documento 

3." Que al pUegode oferta se une ¡ Nacional de Identidad núm. . .....• en 
resgual'dode la carta de pago que nombre ...... (propio o como apode-
importa ::, .... (número y letra) ...... pe- rado legal de D .......... ), hace pre-
setas, según cuantía de la oferta. sente : 

4." Detane de los documentos que 1." Que está enterado del anuncio 
se unen a la oferta, fecha y firma publicado por la Junta Regional de 
ilel licitador o persona que legahnen- Adquisiciones_ y Enajenaciones de la 
te represente. Capitanía General de Canarias en 

el «B. O. de la ProvinCIa de ......• (re-
Al pie: Ilmo. Sr. Coronel Presiden- séiíese el que se haya leido con el 

te de la Junta de Adquisiciones 1 número, fecho. y población donde se 
y . ~najen:1ciol1esde la 7.11 Región editó). sobre la adquisición, por el sis
MIlItar. I tema de contratación directa, de 17.633 

kilos de sal, con destino a cubrir ne
Valladolid, 23 de noviembre d~ 196ft cesidades en el Almacén Regional de 

Núm. Di9 
Intendencia de Tenel'lfe. y 72.729 kl

P. 1-1 los de sal COn destino a cubrir nece
¡;idnd(1~ en el Alumeén Locnl de In· 
tendencIa de Las Palmns. 

JUNTA REOIONAI. 1)j~ .'lDQUII'IICfONF.f.I 2.0 Que asimismo está entei'adode 
y ENAJENACIONES DE L,\ c.\PITANJA "105 pliegos de condiciones técnlqas y 

GENERAL DE CANARIAS 'legales POI' lns que habrá ode rcgirse 

Contratación directa 
la mencIonada adquisición, n cuyo 
uuís e;<(¡tctn cumplimiento se obllgn. 

El <iía 30 del próximo mes -dt, dl
C:lemlwe, 11 laí! doce horo,s. se reunirá 
el'\ht Junía eH In, calle del Le6n, ml
UH!l'O 11 (Val1adolld). pllrtL u(lquirir, 
pOI' -concm'so 1,929.50 Qm. de paja
p!enílo para Vttllttdolid. 3.469,90 para 
!.eCm, 157.80 pam. Oviedo, S33 parft Pn
leucia, 334 para Salamanca. 1.2G2,20 lrastn. las once hOl'ns del día 16 de 
pltriL segovi:l, 20,50 para Zamora, y diniembl'G próxImo se admitel.1lt ofer* 
;3-i,,15 pam Medina, durante el pl'lmel~ fas en la Secretaría ,de esto. Junto. tie 
semestre -de 1967, siendo el precio lí- Adquisjciones y Enajenaciones, sita 
mite reservado paro. el neto -de lal N1 Veinticinco ·(le Julio, núm. 3,de 
-compra. ' (>sto. capital, para la adquisiCión fle 

3." Quo ofrece suministrur la. can
tidad de ...... (póngase la cantlda-d de 
sal ofrecida en letra) en las condicio
nes l'esetlndns en los pliegos de con
diciones técnicas. al precIo de ...... 
pesetas el kilo (póngase el precio ofre
cido por ld10 en letra). 

Las ofertas se present!l.l'án en cua- 17.633 ldlos (le sal, parn las necesl;dll
iro e.1emplll.!'eB, tOOftS firmo.rltlS, y ladea ~el Alma.cén ItegioIlal de Inten
.original reintegrada >con póliza de dencia (le TOl1erite, al precio lím11e 
tres pesetas, en unión ·de 10. fianza "CIel de 1,10 pesetas el kllo, y para. la ad-
2 pel' 100 sobre el precio de oferta y quisición de 7"2.729 kilos de sa.l, pUTa 
,documentación cOl'responcl1ente. las neces!odudes .del Almacén Local de 

Los lllie¡.¡o¡;rle bases e informes Intendencia. de Las Palmas. al precio 
pue.¡J("tl ¡;XarnlnnN¡e en Mta Junta los límito ,de 1,00 pesetas el kUo, no nd
·tI ¡",., lt:íhilt'H.· tIC) rll¡;7. :t tr(lllé lloras, mlti.óndose ofertas que ofrezcan me
:-;¡;'1'./" p'H' "/I/'utn t(]c los IldJu¡UCttfn- nOR de la. totnUodad ,del artículo para 
l;l~;1 t¡) i¡¡l!l!)l to do (lsle anuncio. cnu¡t mm ·de las plazas que se desea 

IldquLrll' . 
MODallX.,Q l)-E l'ItoPOSl'CIONT,os pliegos de condl<Jlones se en

cuentl'lm expuestos al público en la 
Don .... " (nOmbre y apellidos), COIl, S.ecl'e1al'ía.. de esta JuntCL de Adquisi· 

domic!Uo en ....... cl1l1e ....... U(¡llW- 1 !!lO!lé)l y Enajewwlones y en 105 ta-
ro ....... teléfono ....... 'coIl" l)ocumenl0 ! bloltes .dfl (lIlUncios de la. ,Junta Locnl 
Nacional ,de Identidad núm ....... (re- ¡lo AdquisIciones y Enajenaciones de 
géi'iese este documento u otro de irlpl1- Las l>a!mntl, tlol:llle podrán ser exami
tMad). en nombre- .", .. (pl'opio o como )¡¡Hlnl4 tollos 101'1 d1as lnborables •. a las 
apoderado legal ·de ...... ). hace Pl'o· lWI"Hl4 ,1(1 tl'ubnjo. . 
santa: La;; propO<i.iciow.lS se contacciontl.rátl 

4.0 Que se une n este pliego el res
guardo -de carta de pago que acrea1-
tn. el ingreso -de ...... pesetas (póngase 
en letra el importe de la fianza depo
sitaoda) en la. -Caja 'General >de Depó
sitos, -correspondiente a la fianza pro
vislorlUl que setiula el pliego de con
diclones legales. 

5.Q Que se une a la presente ofer
tn. losdoctlmentos siguientes: (Rela
ciónde toaDa los que se unen.) 

IJugar y fecha -de la oferta. Firma 
y rúbrlctL del oferente. En el anverso 
del sobre se resetiará. lo siguiente: 
«Pl'oposici6n para optar o, In contra
ta,ción directo. de 17.683 kilos de sal 
pura TeIlerite y 72.729 kilos de sal 
Pttl'o, Las Palmas,» 

Santa. >Cruz de 'l'enerlie, 2.2 de no
viembre de 1006. 

Núm. 984 1='.1-1 

----------- ----~.~ .. -... - ~_. _ ... _----------------------
A'VISOS 

. 
" AVISE A ESTE SERVICIO DE PUBT,¡ICACIONES, «D. O .• Y «e. L .• LAS RFlME .. --'1 
J SAS DE META;ÚICO QUE LE EFECTUE ____________ ~ ______________________________________________________ • __ • .1 
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